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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO .

S. M. la Reirá nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir ó D. Juan Pedro dé 

Abarrategui la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, me ha presentado del cargo 
de Gobernador de la provincia de Navarra; 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo.
, Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

S J30PO L D O  O’DOKWELS..

De acuerdo coa mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Navarra á D. José María Gastón, Di
putado provincial de la misma.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO PO LD O  O DOWPJELL.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Avila sostiene que es necesaria la pré- 
via autorización para procesar á D. Gabino Garrido, | 
ex-Alcalde de San Miguel de Corneja, contra la op i- I 
nion del Juez de primera instancia de Piedrahita que j 

estima lo contrario, resulta:
Que habiéndose denunciado al Alcalde de San 

Miguel de Corneja que un vecino llamado Ricardo 
García había introducido fraudulentamente en su 
easa cierta cantidad de vino , dispuso aquella Auto
ridad practicar un reconocimiento en dicha casa, con 
el fin de comprobar el hecho:

Que al intentarlo primero y al verificarlo des
pués, el García se produjo de una manera inconve
niente, que el Alcalde creyó constituiría delito; por 
o que le redujo á prisión el 30 de Setiembre de 188-1, 

instruyendo diligencias criminales eontra el mismo, 
por desobediencia y falta de respeto á la Auto
ridad ; .

Que dichas diligencias las remitió al Juzgado con 
el presunto reo en 2 de Octubre siguiente, estando 
por consiguiente detenido el García los dias que apa
recen, sin que conste haberle recibido su indagato
ria en el término prescrito por la ley, ni hecho saber 
el motivo de la detención al procesado :

Que el Promotor fiscal en su dictámen opinó que 
el Alcalde había faltado á su deber por las dos cau
sas expresadas, añadiendo que se estaba en el caso 
de exigirle la oportuna responsabilidad sin necesi
dad de la previa autorización, puesto que dicho fun
cionario habia delinquido en el concepto de delegado 
del orden jud ic ia l:

Por último, que habiéndose el Juez conformado 
con tal opinión, lo participó así al Gobernador de la 
provincia, más esta Autoridad , de acuerdo con el 
Consejo provincial, le requirió desde luego para que 
solicitase aquel requisito , fundándose en el carácter 
administrativo con que obró el A lcalde, y habiendo 
posteriormente la Audiencia del territorio confirma
do el auto del Juez, se elevó el expediente á la Sec- 
oiop de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado para que informase:

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia de 26 de Setiembre de 
183o:

Visto el art. 106 del reglamento de Juzgados d( 
primera instancia de 4.° de Mayo de 4 844:

Visto el párrafo octavó del art. 40 de la ley de 2; 
de Setiembre de 4863, que dispone que no será ne
cesaria la autorización para perseguir los delitos di 
imposición de castigo equivalente á pena personal 
abrogándose facultades judiciales:

Considerando que del sumario aparece probad' 
que el Alcalde de San Miguel de Corneja detuvo ; 
Ricardo García por más de 24 horas, sin que hubie 
se precedido formalidad alguna, y que este delito s 
baila comprendido en la excepción establecida por c 
párrafo citado déla  ley de 25 de Setiembre de 4 86!

Conformándome con lo informado por la Seccio 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estad( 

Vengo en declarar innecesaria la autorización d 
que se trata.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Noviera 
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a k <
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s  ,

L EO PO LD O  O’D O N N S L L .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Jaén ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización para procesar á 
los vigilantes Estéban Castro y Antonio Plata poi 
lesiones, resulta:

Que en la noche del 20 de Marzo último encon
trándose dichos empleados prestando servicio en el 
teatro , según se les tenia ordenado, oyeron voces de 
socorro que les daba un paishno que habitaba en la> 
calle inm ediata; y saliendo acto continuo hallaron á 
un sujetó que dijo ser miliciano proviqpial que esta
ba dando gritos y promoviendo escándalo:

Que los vigilantes trataron de apaciguarlo y le 
instaron para que se fuese ó su casa; pero léjos de 
hacerlo así, sacó instantáneam ente un  cuchillo ó 
faca y principió á acometerlos rompiendo el poncho 
de uno de los empleados con los golpes que le ases
taba , en vista de lo cual tiraron de los sables para 
defenderse:

Que á la sazón llegaron un sargento y cabo de 
cornetas del cuerpo á que pertenecía el miliciano, 
siendo infructuosos cuantos esfuerzos hicieron para 
que rindiese el arm a , al punto de verse obligado el 
primero á darle de plano algunos golpes con él sable 
y tener que luchar personalmente con él para pren
derle y conducirle á su cu arte l:

Que instruido procedimiento criminal contra el 
miliciano por estos hechos, el Juez pidió autoriza
ción para procesar á los empleados á quienes supo
nía autores de las lesiones que luego se observaron 
en el miliciano y reos del delito de imprudencia te 
meraria ; pero el Gobernador se la negó de conformi
dad con lo expuesto por el Consejo provincial, fun
dándose en la completa irresponsabilidad que á su 
juicio existia en la conducta seguida por los vigi
lantes :

Vistos los casos 4.° y 41 del art. 8.° del Código 
penal, que eximen de responsabilidad criminal á 
los que obran en las circunstancias que en los mis
mos se enum eran:

Considerando que las que concurrieron en el caso 
á que se refiere este expediente son más que sufi
cientes para estimar exentos de responsabilidad á los 
empleados á quienes se trata de p rocesar, puesto 
que la brusca agresión armada del miliciano hizo ra
cionalmente necesario el empleo de la fuerza por  
parte de los acometidos:

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Vengo en confirmar la negativa del Gobernadon 
y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

En el expediente en quo el Gobernador de la 
rovincia de Murcia ha negado al Juez de prim era 
istancia de Cartagena la autorización para procesar 
los guardias municipales Enrique Gutiérrez y San- 
ago Aznar por lesiones, resulta:

Que tres sujetos vecinos de Cartagena concurrie- 
on una noche del mes de Mayo último á una casa 
e mujeres públicas y produjeron un desorden es- 
andaloso y grave, al punto de m altratar de pala- 
ira y obra á las personas 'que en la casa habiá, y 
omper y destrozar muebles y otros objetos:

Que alarmada la dueña del establecimiento con 
al motivo, mandó á la criada que avisase de lo que 
eurria á los municipales más próximos, y así veri
leado, se presentaron á restablecer el orden los guar- 
lias Enrique Gutiérrez y Santiago A znar:

Que á pesar de la presencia de estos, los prom o
vedores del escándalo insistían en continuarle, como 
íe prueba por los golpes que dieron á una de las 
n u je re s , visto lo cual por los guardias trataron de 
contenerlos al principio por medio de amonestacio
nes amistosas, y después á viva fuerza, atendida la
resistencia agresiva que hicieron :

Que en la lucha personal entablada entre los dos 
guardias y los tres paisanos quedó herido uno de los 
últimos , y en su vista se instruyeron diligencias cri
minales por el Juzgado correspondiente, de las cua
les, comprobados que fueron los hechos expuestos 
el Promotor opinó que debia solicitarse la prévia au
torización para procesar á los guardias como autores 
de las lesiones inferidas al paisano :

Por último, que habiendo el Juez pedido dichí 
autorización, el Gobernador la negó, prévio informi 
del Consejo provincial, que estimaba exentos de res 
ponsabilidad criminal á los empleados, en atención i 
la necesidad que tuvieron de hacer uso de las arma 
para defenderse y restablecer el orden:

Vistos los casos 4.°, 6.° y 44 del art. 8.° del Códi 
go p en a l; según los cuales están exentos de respon 
sabilidad criminal los que obran concurriendo la 
circunstancias que en los mismos se enumeian.

Considerando que las que tuvieron lugar en € 
caso á que se contrae este expediente son bastante 
para estimar exentos de responsabilidad criminal 
los guardias municipales, puesto que aparece de 
mostrado que no recurrieron al empleo de la fuerz 
hasta después de haber agotado todos los medios pa 
cíficos que á su alcance estaban, y cuando la agie 
sion de los alborotadores y sus alardes hostiles la h 
cieron absolutamente necesaria;

Conformándome con lo informado por la Seccio 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estad* 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernado 
Dado en San Ildefonso á veintiséis de Noviembi 

de mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  P i f .a l  m a n í  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
L E O P O L D O  O ’B Q N N E L L .

i

En el expediente en que el Gobernador de la 
arovincia de Lérida ha negado al Juez de primera 
nstancia de Seo de Urgel la autorización para pro- 
¡esar á D. Ignacio Bigorda, Alcalde de Guils, re 
mita :

Que Antonio Solans acusó ante el Juzgado com
petente al expresado Alcalde de haberlo detenido 
legalmente en la cárcel de la v illa : é instruido al 
pfecto el oportuno sumario, declararon varios testi
gos que en una disputa que tuvieron Solans y Bi
gorda se insultaron mutuamente, y en su v irtud este 
mandó llevar á la cárcel á Solans, en donde perm a
neció hora y m ed ia :

Que el Juez , de conformidad con el dictámen fis
cal, declaró ser innecesaria la autorización, y no con
formándose con esta providencia el Gobernador re
quirió á la expresada autoridad judicial para que 
solicitase la mencionada autorización, y el Juez, de 
conformidad con el parecer emitido nuevamente por 
el Promotor fiscal, confirmó la providencia anterior:

Que revocada esta sentencia por la Audiencia de 
Barcelona, el Juez de prim era instancia de Lérida 
solicitó la autorización competente y el Gobernador 
la negó, en razón á que la prisión, de que se trata, fué 
motivada por las injurias que Solans infirió al Alcal
de, proponiéndose nuevamente corregir gubernati
vamente tal desacato :

Vista la regla 4.a del Real decreto de 48 de Mayo 
de 4 853, que establece que las faltas que según el 
Código penal ó las Ordenanzas y reglamentos admi
nistrativos m erezcan  pena de arresto , deberán Ser 
castigadas siempre en juicio verbal con arreglo á 
lo dispuesto en la ley para la ejecución de dicho 
Código:

Considerando:
4.° Que se halla probado que el Alcalde de Guils 

detuvo en la cárcel de la villa á Antonio Solans, don
de permaneció hora y m edia:

2.° Que según lo dispuesto en el citado Real de
creto de 48 de Mayo de 1853, los Alcaldes no están 
facultados para imponer la pena de arresto sin  la c e 
lebración prévia del juicio de faltas:

3.° Que en el hecho de haber impuesto el Alcalde 
de Guils la pena de arresto , en forma diversa de L 
señalada por las Reales disposiciones vigentes, há lu 
gar á deducir que obró en el ejercicio de facultado: 
judiciales, aunque abusando de ellas, y en tal con
cepto no puede alcanzarle la garantía de la autori
zación :

Conformándome con lo informado por la Scccioi 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Noviembr 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n c  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s  ,

L EO PO LD O  O D O N N E L L .

M ISTERIO  DE GRACIA  Y  JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 2.a

limo. Sr.: En vista del expediente instruido por 
esa Dirección general sobre la falta de cumplimiento 
de lo estipulado por parte del encargado de la im 
presión y encuadernación de los libros , del cual re
sulta que adjudicado el remate en subasta pública á 
D. Mateo Saenz y Gómez en 30 de Junio último, em
pezó á recibir el papel con que habia de fabricar di
chos libros el 22 del mes siguiente, desde cuyo dia 
comenzó también á correr el plazo de 30 dias señala
do en la condición 1.a del contrato, con arreglo á la 
cual está obligado á entregar hasta 4.000 de aquellos 
en cada mes, si se le pidiesen: que en los primeros 
dias de Setiembre presentó algunos libros que se le 
devolvieron por no estar ajustados á las condiciones 
del contrato: que desde 4.° de Octubre hizo varias 
entregas de otros debidamente fabricados, aunque 
con algunos ligeros defectos; poro que el número de 
los recibidos hasta el dia no pasa de 4.290 , no obs
tante las repetidas reclamaciones que se han hecho 
por esa Dirección general conminándole con la res
cisión del contrato á su perjuicio; y considerando 
que la falta de cumplimiento de este contratista esté 
á punto de ocasionar graves perjuicios al servicie 
público, no siendo posible continuar por más tiempo 
lâ  tolerancia que con él se ha tenido, en gracia p rin 
cipalmente del bajo precio á que construía los li
bros, la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se 
rescinda el contrato al tenor de lo prevenido en h 
condición 3.a del mismo, y conforme con lo dispuestí 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 en sin 
artículos 5.°, 9.°, 10 y 4 4 citados en dicha condición 
En su virtud procederá V. I. á sacar á nueva su
basta este servicio, procurando entre tanto po; 
todos los medios que estén a su alcance que se eons 
truyan con la prontitud posible los libros que seai 
precisos para atender á las necesidades ordinaria 
del servicio, todo á perjuicio y á costa del contra
tista.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimieu 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu 
chos años. Madrid 51 de Diciembre de 1865.

C ALDERON Y CCI.S./líSTSS.
Sr. Director general de! Reg:stro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FOBESTO.

REALES ÓRDENES.
Segunda enseñanza.

Visto el art. 11 del Real decreto de 6 de Noviem
bre de 1861, que previene que las becas de gracia 
de los Colegios se provean en huérfanos pobres, hijos 
de buenos servidores del Estado; concurriendo estas 
circunstancias en D. Diego del Castillo y D. Juan 
Luis Perez, S. M. la R eina  (Q. D. G.) Se ha dignado 
agraciarles con las dos becas de aquella clase que 
hay vacantes en el Colegio de San Juan Bautista, 
agregado al Instituto de Jerez de la Frontera.

De Real órden lo digo á V. ,S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 9 de Noviembre de 4865.

V E G A  DE A R M IJO .
Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

Agricultura.
limo. Sr.: Visto el adjunto proyecto de instrucción 

formulado por la Comisión general española para la 
Exposición universal de París de 1867, en que se 
determinan las atribuciones de la misma y las de las 
Comisiones provinciales mandadas constituir por 
Real órden de 11 de Setiembre ú ltim o, así como el 
modo de proceder en los trabajos preparatorios,
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido aprobarle y 
disponer su publicación para que, reconociéndose la 
autoridad de dicha Comisión general nombrada por 
Real órden de 28 de Octubre, se cumplan sus dis
posiciones por quien corresponda; y que los cen
tros directivos, corporaciones y establecimientos de
pendientes de este Ministerio cumplan igualmente 
los encargos que se les atribuye, dirigiéndose res
pecto de los demás ramos las invitaciones que pro
cedan.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 20 de Diciembre de 4 863.

V E G A  D E  A R M I J O .
Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co

mercio.
I N S T R U C C I O N

SO BR E LAS A T RIBUC IO N ES D E  LA COMISION G E N E R A L  ESPA Ñ O LA  
Y DE LA S COM ISIONES PR O V IN C IA L E S PA R A  LA EX PO SICIO N U N I
V E R SA L  D E  PA R ÍS D E  4 867, Y SO B R E  LA ORGANIZACION D E  LOS 

TRABAJOS PR EPA R A TO R IO S E N  LAS PROVINCIAS DE L RE IN O .

CAPITULO I.
De la Comisión general.

Artículo 4.° Las funciones de la Comisión general, 
creada por Real órden de 28 de Octubre de 1865, serán 
las sigu ientes:4.a Proponer al Gobierno los medios que considere 
acertados para preparar la Exposición y prom over la 
concurrencia de expositores.2.a Entenderse directamente con la Comisión Im pe
rial, altenorfde lo prevenido en el art. 5.° del reglamento 
general d é la  Exposición.3.a Entenderse con los Gobernadores de provincia en  
todo lo que se refiera á la parte facultativa del concurso.4.a Sostener correspondencia activa con las personas 
influyentes de las provincias que por su ejemplo ó sus 
excitaciones puedan contribuir al mejor éxito.

5.a Cooperar á la formación de aquellas colecciones 
que , no hallándose al alcance de los particulares, pue
dan ser adquiridas por el Gobierno.6.a Recoger y  suministrar los datos que la sugieran  
su celo é inteligencia para ilustrar la redacción del Catá
logo y la de la Memoria sobre el estado y  porvenir de la 
producción española.7.a Evacuar los informes que le pida el Gobierno so
bre los negocios relativos á la Exposición.

CAPITULO II.
De las Comisiones provinciales.

Art. 2.* Las Comisiones provinciales, creadas por 
Real órden de 14 de Setiembre de 4 865 , tendrán las s i
guientes atribuciones:4 ,a Ponerse en com unicación directa con los produc
tores, excitando su celo para que presenten las muestras 
de sus respectivas industrias.2.a Ilustrar el juicio de los expositores, designándoles aquellos objetos que puedan exhibir con ventaja y la forma en que deban remitirlos.3.a Dar á los Gobernadores conocimiento de los ob s
táculos que se opongan á facilitar la concurrencia.

4.a Suministrar datos sobre el estado de la produc
ción.5.a . Enviar á la Comisión general, ántes del dia 4 5 de 
Enero de 4 866, un cálculo expresivo de los productos que 
se propongan exponer las provincias, de su naturaleza y  
de su numero, indicando al mism® tiempo el espacio que 
probablem ente necesitarán aquellos para ser colocados 
convenientem ente en el concurso.

6.a Allegar por suscricion ó por otros medios un fon
do para pensionar discípulos observadores de la Exposi
ción , eligiéndolos prévio exam en entre los artesanos y  
artífices de las provincias.

CAPITULO III.
De las invitaciones.

Art. 3.* Hará presente á S. M. la R e in a  el Sr. Ministro 
de Fomento la conveniencia de que por la Administración 
general de la Real Casa y  Patrimonio se formen coleccio
nes de las producciones forestales, agrícolas é industria
les, y  también de las obras de arte.Art. 4.° Por el Ministerio de Fomento se dirigirán las 
invitaciones sigu ientes:4.a Al Presidente del Consejo de Ministros para que 
por el centro de Estadística se remita á la Exposición  
una série de las publicaciones hechas por aquel depar
tamento desde la última Exposición de Londres, así como 
notas ó copias de los trabajos que tenga en via de pu
blicación.2.a Al Ministerio de la Guerra para que por los cu er
pos facultativos se formen colecciones de las primeras 
materias que se emplean en las fábricas militares y  de 
sus producciones, así como de los planos, reconocim ien
tos y libros últimamente publicados con cargo al presu
puesto de aquel departamento.

3.a Al Ministerio de Gracia y Justicia para que remita 
á la Exposición una colección de los tomos de la Estadís
tica civil y  criminal, y  las noticias y planos de las restau
raciones que en los templos se hubieren hecho durante 
los últim os años, ó estuvieren en vias de ejecución.

4.a Al Ministerio de Hacienda para que remita una 
colección de las Balanzas de comercio y de los demás 
trabnj s estadísticos publicados por aquel cen tro , así 
como una coleccim  de monedas, papel tim brado, taba
co, sajes y demás objetos estancados,

5." Al Ministerio de Marina para que remita una sé- 
e de cartas hidrográficas, dibujos y  modelos de barcos, 
colecciones de las primeras materias que se emplean 
i los arsenales, así como también de sus diversas apli- 
iciones.6.a Al Ministerio de la Gobernación para que la Ina
tenta Nacional remita muestrarios de tipos', algunas de 
as principales obras, y  para que los presidios formen co- 
cciones de los productos que en ellos se elaborar.
7.a Al Ministro de Ultramar para promover la con - 

irrencia de las provincias ultramarinas , á fin de que 
itas ocupen en la Exposición el lugar distinguido que les 
rrresponde.Art. 5.° Por dicho Ministerio de Fomento, ó por la res
petiva Dirección general de Agricultura, Industria y  Co- 
lercio, se d ispondrá:4.a Que el cuerpo de Ingenieros de Minas,bajo la di- 
íccion de la Junta consultiva del m ism o, forme una co- 
iccion de minerales y  rocas ú tiles , otra de productos 
letalúrgicos y otra de planos ó croquis geológicos , de 
lanos de minas notables, de fábricas y  demás objetos del 
amo.2.° Que el cuerpo de Ingenieros de Montes forme, 
ajo la dirección de la Junta consultiva del mismo , una 
Meccion de productos primarios y  secundarios , otra de 
>s instrumentos forestales usados en el país y otra de 
lanos ó croquis, reconocim ientos, inventarios y  orde- 
aciones.3.° Que la Asociación general de Ganaderos, las Jun
ís de Agricultura, Industria y Comercio y  los estabieci- 
ii.en.tos de enseñanza agrícola concurran con sus produc- 
iones á solemnizar la Éxposicion universal.Art. 6.* Por el mismo Ministerio de Fomento, ó por la  
áreccion general de Instrucción pública , se acordará:

4.° Que los Profesores de las Universidades , Escuelas uperiores, Escuelas profesionales é Institutos auxilien  
on sus conocimientos á las Comisiones provinciales, 
iampre que estas lo soliciten por conducto de los Go - 
ernadores, y  que los méritos que contraigan en este 
ervicio les sirvan de recomendación en su carrera.

2.a Que se excite á los Rectores para que estos esii- 
aulen á los Decanos de las Facultades, Directores de Es- 
uelas é Institutos á fin de q u e, reunidos los respectivos 
láustros, propongan los productos españoles que de los 
auseos, jardines b otán icos, gabinetes, laboratorios, b i-  
iliotecas y  demás auxiliares de la enseñanza deban re- 
aitirse á la Exposición.3.° Que análoga invitación se haga á las Reales Acá- 
emias y  á las demás Academias y  Sociedades científicas, 
iterarías y  artísticas.' 4.° Que se lleve á cabo lo dispuesto ya por la R i roc
ión general del ramo á fin de reunir tocio lo relativo 
ti material pedagógico. _Art. 7.° El citado Ministerio , ó la respecti va reo - 
ion general de Obras públicas, dispondrán que por el 
;uerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos, y  
>ajo la Dirección d é la  Junta consultiva, se tormo una :oieccion ae in u m u n ^ , o¿0 'v]ím¡r.;-s%nodelos, publicaciones y  demás objetos del ramo. á  

Art. 8 /  La Comisión general invitará directam ente a. 
as Sociedades Económ icas, á las Sociedades agrícolas , 
as Sociedades industriales, al Colegio de Farmaeéuticos 
leí r e in o , á la Sociedad de Fomento de las ÁGes y a 
os agricultores, industriales y  artistas que juzgue con
teniente. .Art. 9.a Los Gobernadores procurarán que la rnam- 
íestacion de las fuerzas productoras de España sea digna 
le  su alto objeto y  de las miras ilustradas que el Gonier- 
no se prop on e, empleando cuantos esfuerzos estén á su. 
alcance para que los productores directamente interesa
dos en la Exposición anunciada concurran á ella con  
aauellos objetos que por su mérito sean dignos de ofre
cerse al publico y dén idea del progreso español. A esta 
fin participarán m ensualm ente á la Comisión general el 
resultado de sus excitaciones.

CAPITULO IV.
Disposiciones generales.

Art. 40. Las Comisiones provinciales, formarán los  
catálogos conforme al sistema de clasificación adoptado 
por la Comisión Imperial ( I), escribiendo á la cabeza de 
cada página, folio com ún, el número del grupo con ca
racteres romanos y  el número de la clase con caracteres 
arábigos, y  se encuadernarán aquellos de manera que se 
puedan desglosar por clases. De cada provincia se envia
rán dos ejemplares.Art. 4 1. Con respecto á cada producto, se expresara:

El apellido y  nombre del expositor.
El nombre del producto.El nombre de la finca y  el del término m unicipal 

donde radique.La utilidad del producto.
El sistema y  gastos de producción.
Sus precios al pié de la localidad productora y  en ios  

mercados.Su consumo interior y  exterior.
Su porvenir como objeto industrial y de comercio.

Art. 42. Todas las pesas y  medidas se arreglarán a l 
sistema métrico decimal, conforme á lo prevenido en la 
ley de 4 9 de Julio de 1849 , tomando por base las tablas 
de reducción formadas de órden del Gobierno por la Co
misión permanente de pesas y medidas.Los precios se indicarán en escudos y  milésimas da 
escudo, de conformidad con lo que previenen ja ley de 
26 de Junio de 4 864 v la Real órden de 19 de Junio de  
4 86S, expedida por el Ministerio de H acien d a , ó en m one
da francesaArt. 13. Los productos se numerarán clara y  d istin
tamente y de un modo estable, y  á ser posible en dos ó 
tres parajes de cada objeto; además llevarán sus r e s 
pectivos rótulos. El catálogo se referirá también á los 
números de órden. rArt. 14. Las Comisiones provinciales cuidaran del 
empaque y  rem isión de productos, verificando estas 
operaciones con la mayor economía.Art. 15. Los productos habrán de estar en París el 31 
de Diciembre de 4 866.Para los ganados, frutas frescas y ñores se dictaran, 
instrucciones especiales. i „Art. 16. Los gastos de trasporte desde las capitales un 
provincia hasta P arís, los de calificación , adorno gene
ra l, complemento de rótulos y  co lo ca d o * , así como Jos 
de redacción é impresión del Catálogo y Memoria, se lia
rán por cuenta del Estado.  ̂ . . . .Art. 47. La Comisión general dirigirá, bien indivi
dualm ente, bien según las clases establecidas en m re 
glamento general, las instrucciones coi¡ve¡i;eníes ¡,ooro 
los productos á que se debe dar ia preferencia , sobre ia 
forma en que se han de remitir y  sobre ias oauiiuadcs 
que de cada uno de ellos convenga enviar.Art. 48. La Comisión general se dividirá en tres sec 
ciones: ,1.a Industrias m inera, forestal, agrícola y  pecuaria,

2.a Industrias fabril, manufacturera y de trasporte.
3A Bellas artes é instrucción popular. ^Art. 4 9. La Comisión general publicará en la G a c e t a ,  

d e  M a d r i d  el dia L° de cada mes una reseña del estado de 
sus tareas.Madrid 45 de Diciembre de 1865.—El Pfcsiucnts ufí 
la Comisión general, Francisco Serrano.

(I) El reglamento general se halla inserto cilla Gaceta de 18
flA N n\  ¡p m hrp  rlp. 'ISfilí.

I l l iS U R lO  BE U fiÜHRRA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: A p r o b a n d o  la Reina (Q. [>. G.) la p r o -



—------------------   : -'ovó á este Ministc-
puasta rcglauicüUna que \ ; -  e. er¡r elcmploo 
rio en 11 del actual, se ha dignado e  ̂ cuerpo 
de Gapitan de la Comandancia de Ilue ¿0 Rci-
de su cargo, vacante por rei.ro de U. »c .;,adua_
l io s o  y Manfarrés que la servia, al que lo  ^  m _

d» Teniente ele la Comamta™ de í'a' "  "  k,_
bine TaiTceilla y Tav.r, el eeeal .e n ,»  I « mm* ^
gar en la escala electiva de los de su <- ;
que corresponde esto ascenso. _

Do orden de S. M. lo digo á V. L. para su co..o 
c im ie n to  y demás efectos, ínterin se le expide el com
petente ¿ 1  despacho. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid <3 de Diciembre de 1865.

o d c i s b i e l l .

S i1. Inspector general de CaFfibinero*.

Por Real orden de 19 de Diciembre de 1865 se y 
nom bra Teniente Coronel prim er Jefe del ba ta llónp ro 
vincial de Écija, núm. 11, en la Tacante que lia reSLllJ ? °  
por pase á otro cuerpo de D. M anueniuici y^Albaladtjo, 
al Coronel graduado D. Juan Ruiz Pineiro , Comandante 
del batallón provincial de G erona, num. 57; 1§ua
empleo de Teniente Coronel del de O vied o , num. 8 va 
cante también por pase á otro cuerpo de D. Angel Mi
randa v Peroso que lo servia al Teniente Coronel gra
duado D. Juan del Castillo y Saenz de R ussio, Coman
dante del batallón provincial de Manre&a, num.

R e la c ió n  de los Jefes y Oficiales médicos que por Real orden 
de lo de Diciembre de 1865 son promovidos á los empleos 
y pasan á servir los destinos que á continuación se ex
presan .

D. Rafaél Ginard y Mas, Médico mayor del ejército de 
las Islas Filipinas, destinado de Subinspector médico de 
secunda clase supernum erario , segundo Jefe de Sanidad 
m üitar de la Capitanía general de las Islas Filipinas.

D. Manuel Cotoruelo y López, Médico mayor del Hos
pital m ilitar de Alicante, de Subinspector médico de se
gunda clase suoernum erario , Jefe local facultativo del 
Hospital m ilitar de Manila.

D. Carlos Nalda y Molina, prim er Ayudante médico 
del ejército de las Islas Filipinas, de Médico m ayor super
num erario del ejército de las Islas Filipinas.

D. Gonzalo Armendaris y  Castaños, segundo Ayudante 
médico del segundo batallón del regimiento infantería de 
Extrem adura, de prim er Ayudante médico supernum era
rio del ejército de las Islas Filipinas.

Relación de los Oficiales módicos que por Real orden de 15 de 
Diciembre de 1865 son promovidos á los empleos y  pasan 
á  servir los destinos que á continuación se expresan.

D. Francisco Lasida y  Puente, prim er Ayudante m é
dico del prim er batallón del 7.* regimiento de artillería, 
destinado de Médico mayor del hospital militar de Ceuta,

D. José Perez y Muñoa, segundo Ayudante médico, 
prim er Ayudante ile Ultramar en el ejército de Puerto- 
Rico , de prim er Ayudante médico efectivo de la isla de 
Puerto-Rico. r

D. Francisco Vila y Morgue, segundo Ayudante m e
dico, primer Ayudante de U ltramar en el ejército de la 
isla de C u b a /d e  prim er Ayudante médico efectivo del 
ejército de la isla de Cuba.

D. Manuel Almagro y Vega, segundo Ayudante m é
dico, prim er Ayudante de U ltramar del ejército de Cuba, 
de primer Ayuáante médico efectivo del ejército de la isla 
de Cuba.

D. Rafaél Galí y Diaz, segundo Ayudante médico 
p rim er Ayudante de Ultramar del ejército de C uba, de 
nrim er Ayudante médico efectivo del ejército de la isla 
de Cuba.

D. Gabriel Ramón y Adrover, segundo Ayudante módi- 
dico de la Dirección general de Sanidad m ilitar, de p ri
m er Ayudante médico de la Dirección general de Sanidad 
m ilitar.

D. Jacinto Retamar y Salas, segundo Ayudante m édi
co, prim er Ayudante de U ltramar en el ejército de Cuba, 
de prim er Ayudante médico efectivo del ejército de la isla 
de Cuba.

D. Pastor Santa Marina y Rodríguez, segundo Ayu
dante médico, prim er Ayudante de Ultramar en las islas 
Filipinas , de primer Ayudante médico efectivo del ejér
cito de Jas Islas Filipinas.

D. Eugenio García Izquierdo y García, segundo A yu
dante médico del Colegio de Infantería, de prim er A yu
dante médico del prim er batallón del regimiento infante
ría  del Rey.

Relación de los Capitanes de infantería del cuerpo de la 
Guardia civil, á quienes por Real orden de 18 de Diciembre 
de 1865 se les destinad prestar sus servicios en otros 
tercios.
D. Julián Ortiz y Febrer , Capitán del cuarto tercio, 

destinado al quinto.
D. José Vázquez y Mas, Capitán del quinto tercio, al

cuarío.
D. Cdrlos Cambronero y M auri, Capitán del undécimo 

tercio, al tercero.
D. Vicente Rodriguez é Ibañez, Capitán del tercer te r

cio, al undécimo.

Relación de los Jefes y Ofciales del cuerpo de Carabineros 
del Reino , á quienes por Real orden de esta fecha se les 
destina d prestar sus servicios á otras Comandancias.
D. José Camprubi y Torrents, Teniente Coronel de la 

Comandancia de Alicante, destinado á la de Orense.
D. Pantaleon Asuzay Navascués, Teniente C tronel de 

la  de Orense, á la de Alicante.
D. Pedro de Pedro y Cambero, Comandante de la de 

Alicante, á la de Castellón.
D. Miguel Domañsky y Mayor, Comandante de la de 

C astellón, a la de Alicante.
D. Cárlos Maury y Posety , Comandante de la de Má

laga, á la de Cádiz.
D. Pedro Jiménez y Bellido, Comandante de la de Cá

diz , á la de Málaga.
D. Mariano Geones y Gasset, Capitán Secretario del 

encinto distrito, de Secretario al segundo.
Ib Eduardo del Corral y González, Capitán de la de 

B arcelona , de Secretario del quinto distrito.
D. Luis Ruiz y Gozalvez, Capitán de la de Zamora, á la 

de Alicante.
D. Luis Calero y de Sesment, Capitán de la de Alican

te, á la de Zamora.
D. Bonifacio Sánchez de la Iglesia, Teniente de la de 

M allorca, á la de Valencia.
D. Manuel Fernandez Roda, Teniente de la de Cáceres, 

á la de Mallorca.
D. Anselmo Padin y Alonso, Teniente de la de Oren- 

ge, ¿  la (le Cádiz.
’ D. Nemesio Sánchez Vázquez,Teniente de la de Cádiz, 

á la de Orense.
D. José Martínez y Fernandez, Teniente de la de Hues

ca, á la de Cáceres.
Madrid 18 de Diciembre de 1865.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infante
ría de la Guardia civil, d quienes por Real órden de 1 8 
de Diciembre de 1865 se les promueve al empleo supe-  

; rior inmediato, con inclusión de los procedentes del arma 
S/‘ infantería del ejército que pasan á continuar sus ser
vicios al mismo instituto.
D. José Vázquez y Mas, Teniente del octavo tercio , se 

le concede el empleo de Capitán del quinto.
D. Vicente Rodriguez é Ibañez, Teniente del décimo- 

tercero tercio , de Capitón del tercero.
D. Manuel Criado y Marqués , Teniente del regimiento 

de infantería Cantabria, núm. 39, de Teniente del tercer 
tercio.

D. Luis Beltran y Agustín, Subteniente del octavo 
tercio , de Teniente clel quinto.

D. Francisco Brotons y Cana, Subteniente del octavo 
tercio, de Teniente del cuarto.

D. Felipe Notario y Retorta ^Subteniente del duodé
cimo tercio, de Teniente del décimotercero.

D. Andrés Martínez y Fernandez , Teniente del bata
llón provincial de S oria , núm. 26 , de Teniente del octa
vo tercio.

D. José Perez y Monserrat, sargento prim ero del quin
to terc io , de Subteniente del primero.

D. Francisco Macías y Malilla, sargento prim ero del 
noveno te rc io , de Subteniente del quinto.

D. José Mendoza y Sainz, Subteniente del batallón 
provincial de Toledo, núm. 29, de Subteniente del octa
vo tercio.

D. José Rodríguez y Rodriguez, sargento primero del 
quinto terc io , de Subteniente del primero.

D. Francisco Lasanta y A rrieta, sargento primero del 
tercio de Madr id , de Subteniente del segundo tercio.

D. Andrés Deldos y  P un tonet, Subteniente del bata
llón cazadores Figueras, núm. 8 , de Subteniente del s e 
gundo tercio.

D. Victoriano Sopeña y Enche, sargento prim ero del 
sétimo te rc io , tic Súbicpicntc del duodécimo.

Relacvm <M C , n 0 W « *  ’/ sari,-ritos jmmero* de. 
cuerpo de Carabineros 'del Reino,á qm *es
de 18 de Diciembre de1365 se m w»e empleo

perior inmediato.
D. Adelino Sarabia y Nudez, Capitan 

cir de Gerona, se le concele el empleo de Comandante
de la de Almería. . , ,
. D. Juan iglesias Gurruchaga , 1 em en te  de la Coma

de Granada , de Capiu.. L c conteniente de la Co-
D. Casimiro García Figueiu^ , .. AíX Valencia,

im í'dancia de Almería , de Teniente de la u . .
D. Pedro Gómez y Domínguez, Alférez de la Coman

dancia de lluelva , de Teniente de la de I-Iuesca.
D losé Ugalde y Nieto, Subteniente de la Comandan

cia deB úraos . de ten ien te  de la de Barcelona.
: ' D. Antonio Montes y M artínez, Subtcntonto d e ^ C o -

mandancia de Cáceres, no rcniente de . , j
’ D. Benito Ruiz y M artínez, sargento primei o do la co 

^ i  , de b r id a  de Subteniente de ia do Burgos. 
“ “ d  Félix Eáüenilla’ y López , sargento primero d<e a 
Comandancia de G ranada, de Subteniente de la de A • 
mería. . ....

Relación de los Tenientes Coroneles de in a m e r i a ^ ^  H 
de reemplazó,«i i»*™ » por R 19

de1865 se destina<í 
á continuación se expresan.
D. Manuel Pardo y Rivadulla , Teniente Pri."

m er Jefe del prim er batallón del regimiento de infantería 
Castilla, núm. 16, destinadq de Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón de cazadores Tarifa, núm. 6. ^

D. Ángel Miranda y Peroso, Teniente Coronel prim er 
Jefe del batallón provincial de Oviedo, núm. 8,, de Tenien
te Coronel primer Jefe del priiper batallón del regimien
to de infantería Castilla, núm. 16. >

D. Manuel Iluici y Albaladejo, Teniente Coronel p ri
m er Jefe del batallón provincial de Ecija num. 11 , de 
Teniente Coronel prim er Jefe del segundo batallón del 
regimiento infantería de Málaga, núm. 40.

D. Rafaél de Lossada y L itta , Teqionte Coronel p r i
mer Jefe del batallón provincial de Plasencia , num. 3*, 
de Teniente Coronel prim er Jefe del prim er batallón del 
regimiento infantería de Gerona, núm  22.

D. Inocencio de las Peñas y Magullar, Teniente Co
ronel de infantería de reemplazo en Castilla la Nueya, de 
Teniente Coronel, prim er Jefe del batallón provincial de 
Plasencia, núm. 32.

Relación de los individuos de tropa del arma de infantería a 
quienes por Real órden de esta fecha se concede los pre
mios de constancia que se expresan , abonables desdi el día 
que á continuación de cada uno se manifiesta.

Macario Arvos Benet, sargento prim ero del regimiento 
de Castilla , se le concede premio de 30 rs. vn. desde I.® 
de Noviembre de 186 L

Bernardo Albert Valles, sargento primero del regi
miento de Ib eria , se le concede premio de 30 rs. vellón 
desde I.* de Julio de 1865.

Francisco Alier Forus , sargento primero del regi
miento de Granada , se le concede premio de 30 rs. ve
llón desde 1.° de Julio de 1865.

Francisco Palacio Bcnedet, sargento primero del ba
tallón cazadores de Figueras, se le concede premio de 
30 rs. vn. desde 1.° de Julio de 1865.

José Santa María Recio, sargento primero del ba
tallón provincial de Guadix. se le concede premio de 
30 rs. vn. desde 1.° de Julio de 1865.

José Solis Moron, sargento primero del batallón 
provincial de Soria , se le concede premio de 30 rs. ve
llón desde 1.° de Mayo de 1865.

Gregorio Sánchez Alvarez, sargento primero del ba- 
allon provincial de Cáceres. se le concede premio de 30 

reales vellón desde 1.° de Mayo de 1865.
D. Manuel Ortiz Rodriguez , sargento primero del ba

tallón provincial de Cangas de Onís , se 1c concede 
premio de 30 rs. vn. dtsdc 1.° de Julio de 1865.

Primo Saborido González, sargento primero del b a 
tallón provincial de T ortosa, se le concede premio de 
30 rs. vn. desde 1.° de Enero <je 1865.

Madrid 19 de Diciembre de¡!865.

SUPREMO T R IB U N A L DE JUSTICIA.

En la villa v corte de Madrid , á 12 de Diciembre de 
8G5, en los autos que ante Nos penden en virtud de re

curso de casación, seguidos en e! Juzgado de prim era 
petancia del distrito d.u rou tro  ,l'- c-sia r-ipíini y en i« 
tela primera de la Audiencia de su territorio por Don 
Domingo Olalla con D. José Obispo, sobre pago de 18.000 
’ea le s:

Resultando que en 20 de Noviembre de 1863 D. Do- 
níngo Olalla dedujo demanda ejecutiva contra Obispo 
3ara el pago de 18.009 rs., importe de seis toros que le 
íabia vendíd# para las corridas de Cáceres y expedido 
ü mandamiento y practicadas las oportunas diligencias, 
Dbispo á su tiempo excepcionó el pago do la cantidad 
ac lam ada, presentando para justiíicarle un recibo de 
iicha suma firmado por Olalla en un pequeño pedazo de 
aapel común :

Resultando que el ejecutante solicitó se sentenciaran 
os autos de rem ate, y para ello expuso que el documen- 
,o presentado de contrario era falso:

Resultando que por auto de 18 de Juli# de 1864 , n o -  
ificado en el mismo día , se recibid el pleito á prueba 
Dor término de 10 dias, que cumplieron en 30 cjel m is- 
no m es, y las prórogas concedidas en 8 de Agosto: 

Resultando que practicadas las pruebas propuestas 
)or las partes , Olalla en declaración que prestó ea 1.* de 
Igosto dijo que no era suya la firma que como dul mis- 
no apareció en el recibo presentado por Obispo:

Resultando que este en escrito de 6 del referido mes 
le Agosto expuso que en el dia anterior le habia mani- 
éstado un sujeto que al salir Olalla del Juzgado el dia 
.* se le acercó un caballero , y  preguntándole si habia 
•econocido la firma en el pleito con Obispo , le contestó 
llalla haberla negado , bien á pesar suyo, pero que hizo 
o que su tio le mandó , y que por obedecerle habia he
dió «na cosa que sentiría toda su vida; por lo que Obis- 
>o pidió que sobre este hecho se examinara dentro de lo 
pie faltaba del término de prueba á dos testigos que de- 
iignó:

Resultando que denegada la pretcnsión de Obispo por 
io haberse propuesto la referida prueba dentro de los 
¡Odias p o rq u e  fueron recibidos los autos, y seguida 
a sustanciacion se dictó sentencia de rem ate :

Resultando que admitida la apelación que Obispo in- 
erpuso, al devolver los autos instruidos pidió que con ar- 
•eglo al,art. 869 de la ley de Enjuiciamiento civil se re- 
fibiera el pleito á prueba con objeto de acreditar que 
Malla negó á pesar suyo la firma que se le llamó á reco- 
ío c e r:

Resultando que la referida Sala primera de la Audien
cia, por auto de 15 de Febrero ú ltim o , visto lo dispuesto 
en el art. 1.006 de dicha ley de Enjuiciam iento, declaró 
10 haber lugar á recibir los autos á p rueba ; y que su
plicada por Obispo esta providencia , le fué denega da la 
mplica:

Resultando que vistos los autos sobre lo principal, 
por sentencia de 24 de Marzo se confirmó con costas la 
le rem ate; y que contra este fallo interpuso Obispo re 
curso de casación por la causa 6.a del art. 1.013 de la 
mencionada ley de Enjuiciamiento civil, ó sea negativa 
de prueba en ambas instancias:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec:

Considerando que con arreglo al art. 966 de la ley de 
Eujuiciamiento civil fué procedente la denegación de la 
diligencia de prueba que cu primera instancia de este 
juicio solicitó D. José Obispo trascurridos con exceso los 
10 dias útiles para proponerla:

Y considerando que en las segundas instancias de los 
juicios ejecutivos solo es admisible, según el art. 1.006 
de dicha ley, la prueba que propuesta en la primera no 
se hubiese practicado por falta de tiem po, lo cual no su
cede en el presente caso, siendo por consiguiente infun
dada la cita de la causa 6.a del art. 1.013 en que se apoya 
M recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Dbispo, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
le la cantidad porque prestó caución, la que, caso de ha
berse efectiva si mejorase de fo rtuna , se distribuirá con 
irreglo á la ley.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
a Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis-  
a tivay pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.«Sebastian Gon
zález Nandin. =  Miguel de Nájera Meneos. « J o s é  Porti- 
la .= Juan  María Biec—Felipe de Urbina. =  Gabriel Ge
melo de Velasco.*=Anselmo de Urra.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Minis- 
,ro de la Sala segunda y de Indias del Supremo T ri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
tela en el dia de h o y , d® que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 12 de Diciembre de 1865.=»Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid , á U  de Diciembre de

1865 , en los autos pendientes ante Nos en virtud de re 
curso de casación, seguidos en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona y 
en lo. Sala segunda de la Audiencia de su territorio por 
D. Cayo de Rubasa con su herm ano D. Ricardo, sobre pago 
de maravedís:

Resultando que en 12 de Marzo de 1863 D. Cayo de 
Rabasa enlabió demanda contra su herm ano D. Ricardo 
para que le entregase 3.000 libras, moneda catalana, quin
ta pane de la dote y esponsalicio de su madre , que le 
correspondía como á uno de sus cinco hijos por haber 
muerto abintestalo, y que el D. Ricardo le debia entregar 
en concepto de heredero de su padre:

Resultando que D. Ricardo Rabasa al contestar la de • 
manda expuso que si bien su hermano tenia derecho á la 
legítima m aterna , también era cierto que debia pagar la 
quinta parle !os última enfermedad , en
tierro y sufragios de la m adre, y la mitad de los gastos 
que hicieron en cinco anos que ámbos vivieron reunidos 
y que él abonó por completo, por lo que oponía ^ la de
manda ia excepción de compensación para qué S0 reba
jaran estas cantidades del haber hereditario del D,. Cay©:

Resultando que corridos los traslados de réplica y du 
plica, de conformidad de las parios, por auto de 9 de 
Julio de 18G3 se recibió el pleito á prueba por término 
de 20 dias, que fué prorogado por otros 2p, dentro del 
que se practicó la propuesta por el actor, sin que el Don 
Ricardo articulase ninguna por su p a r te ;

Resultando que á instanóia de- D. Cayo se unier.oq 
las pruebas practicadas, renunciando aquel á que se pu
siera la coiqnulsa cqie habia solicitado de ciertas escritu
ras mediante á haberlas presentado su hermano í

Resultando que después de aíegar el demandante, lo 
myo D. Ricardo quejándose por un otrosí de que por fal* 
ta/de tiempo no habia hecho pruebas ni pedido próroga 
del término, creyendo que su contrario lo solicitaría para 
la compulsa de las escrituras que tenia pretendido :

Resultando que el Juez dfe prim era msUncia dictó 
sentencia por la que condenó á D. Ricardo de Rabasa á 
pa°ar á su hermano D. Cayo las 3.0Q0 libras catalanas 
reclamadas en la demanda, siryiéndole en parte de pago 
de esta cantidad la quinta parte del jmporte de ios gas
tos de la última enfermedad, entierro , sufragios y exe
quias de su m adre , y absolvió al D. Cayo de la reclama
ción deducida sobre pago de alimentos en los cinco años, 
en razón á no haber suministrado prueba alguna sobre 
este particular i '

Resultando que interpuesta apelación por D. Ricardo, 
se elevaron los autos á la Superioridad; y después de ha
ber alegado ámbas partes, visto por el Ministro Ponente 
y mandados pasar al Relator, el D. Ricardo presentó es: 
prito diciendo que el art. 869 (Je h  tey de Enjuiciamiento 
Civil permitía el recibimiento del pleito á prueba en se
gunda instancia cuando por cualquier causa no im pu
table al que lo solicitaba no hubiera podido hacerlo en la 
p rim era: que esto le habia sucedido á é l por el ardid que 
usó su contrario de haber renunciado á diligencias aue 
tenían pedidas y estaban estim adas, para que concluido 
el término de prueba se hiciera publicación y no se 
concediera próroga por el que aun faltaba del concedido 
por la ley, en el cual hubiera articulado y hecho sus pro
banzas , y  pidip se recibiera el pleito á prueba coi^obje
to de justificar qae la época que vivió an compañía Re 
su hermano D. Cayo, él pagó todos los gastos:

Resultando que denegada por la referida Sala segun
da de la Audiencia el recibimiento á prueba, D. Ricardo 
pidió la subsanacion de la falta para preparar el recurso 
de casación: y visto el pleito sobre lo principal, se pro
nunció sentencia confirmando la apelada ;

Resultando que contra este fallo interpuso recurso de 
casación D. Ricardo diciendo proceder con arreglo al a r
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil por haber
se negado el recibimiento á prueba en la segunda instanr 
cia; que denegada por la Audiencia la admisión dol r e 
curso , el D. Ricardo apeló, y esta Sala revocando la pro
videncia apelada admitió el recurso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que el recibimiento á prueba en U se

gunda instancia solo puede otorgarse, con arreglo al pár
rafo primero del art. 869 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , cuando por causa no imputable al que la solicita no 
hubiese podido hacerse en la primera instancia :

Considerando que el recurrente no habiendo articu 
lado prueba ni pedido que se propagase para articularla 
el término probatorio, chjú de hacerla en la primera ins
tancia por causas que únicamente á él eran imputables, 
pues que nacían estas de sus propias omisiones . siendo 
por lo mismo improcedente la prueba que solicitó en la 
segunda instancia, y que denegándola no se dió motivo 
al recurso de casación por la causa cuarta , art. 1.913 do 
dicha ley,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por 1). Ricardo Rabasa, á quien 
condenamos en las costas v á la pérdida d i los 2.909 rea
les Vjuc ueposiló , l.LS que se dlslribuir;Wi on la forma 
prevenida per la Jey.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G iceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ronun
ciamos, mandamos y firmam os.«Sebastian González Nan- 
din.=^=Miguel de Nájera Meneos.*=Juan .Alaría B iec,«Feli
pe de lTbina.=Edu:irdo F!io.=Yenluru de Colsu y Pan- 
do.«=\nselmo de Urra.

Publicación. =» Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por ol limo. Sr. D. Eduardo Rijo, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala, en el 
dia de hov, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico. *

Madrid 14 de Diciembre de 1865.«Francisco \a ldés.

En la villa y corte de M adrid, á 23 de Diciembre de 
1865 , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, y en la Sala prim era 
de la Real Audiencia de la misma por D. Vicente F ernan
dez de Córdoba con D. José Escriba de Romani, Marques 
de Monisfrol, como marido de Doña Antonia Fernandez 
de Córdoba , Condesa do Sástago , sobre propiedad de los 
títulos de honor y mitad reservable de dicho Condado, 
sus unidos y agregados :

Resultando que D. Blasco de Alagon, señor de la villa 
y Baronía de P ina , vendió por escritura que otorgó en 
la ciudad de Zaragoza ante el Notario Pedro Lalueza á 26 
de Enero de 1511 á su nieto D. Blasco de Alagon, hijo de 
D. Pedro de Alagon, en precio de 150.000 florines de oro 
la villa, lugares y castillos suyos de Pina, y los de Moni- 
griello, Alcobierre y otros, con los términos, casas, cam
pos &c., y la jurisdicción civil y criminal y con todos los 
derechos á olla pertenecientes, con tal manera y vínculo 
que no habia de poder vender, dar ni en otra manera 
disponer entre vivos ni por testamento de dicha villa, 
castillos y lugares, sino en hijos suyos legítimos y de le 
gítimo matrimonio procreados, habiendo de suceder el 
mayor, y  do mayor en m ayor y en descendientes suyos 
másculos legítimos y naturales de mayor en mayor; y en 
el caso de que falleciese sin hijos másenlos y sin descen
dientes de él másculos legítimos na tu ra les , sucediesen 
sus hijas legítimas y naturales y sus descendientes de 
mayor en mayor, siendo preferidos los hijos másculos á 
las hembras, y que viniendo á las expresadas hijas ó 
descendientes de ellas, el marido de la tal hija y  asimis
mo el hijo de ella llevasen el nombre y armas de Ala
gon :

Resultando que en 29 de Noviembre de 1511 se otor
gó escritura en ia ciudad de Búrgos ante el Notario Don 
lingo de Urries, por D. Blasco de Alagon, mayor de dias, 
señor de la villa de Pina , y D. Blasco de A lagon, Conde 
de Sástago, su nieta; D. Ramón de Espés y Doña Isabel 
Fabra, su m ujer, señores de las Baronías de Alfajarin y 
Espés, y Doña Ana Espés, su hija segunda , con motivo 
del matrimonio concertado entre el dicho D. Blasco, Con
de de Sástago, y Doña Ana E spés, estipulando prim era
mente que el Conde llevaba en contemplación del ma- 
rimonio el Condado de Sástago, la Baronía de Pina y los 
lugares de Monigriello y otros , todos los cuales le perte
necían por contrato de venta que le habia hecho su abue
lo D. Blasco de Alagon, según constaba por contrato tes
tificado por Pedro Lalucza^ Notario de la ciudad de Za
ragoza , á  dias del mes d e  del año 1 5 0 0 . . . . . ;
haciéndole á su mayor cautela y cumplimiento su abue
lo esta donación y cesión de dicho Condado , villa de 
Pina y otros lugares susodichos por contemplación de 
dicho matrimonio con el vínculo y condición de ,que 
fuera y pasara á los hijos másculos legítimos y de legiti
mó matrimonio nacidos y procreados, y á los descendien
tes de mayor á m ayor, conservándolos íntegros ni sin 
disminución para ei dicho Conde; y que los dichos hijos 
suyos másculos y descendientes legítimos, guardando 
siempre el órden de primogenitura , y en defecto de h i
jos másculos de dicho Conde, descendientes de aquel 
másculos por línea recia masculina, hubieran de suceder 
hijas hem bras, guardando el mismo órden de primoge
nitu ra , ?sí y en tal manera que siempre ei másculo fuera 
preferido á la hembra y el mayor al m enor, debiendo en 
caso que sucediera la hembra el que con ella casase y los 
hijos y descendientes que sucedieran, llevar el nombre y 
armas de Alagon:

Resultando que este documento obra en los autos por 
certificación que de él se puso á instancia de la Condesa 
de Sástago por el Secretario de Gobierno de la Audien
cia de Zaragoza, con referencia al pleito promovido en 
c| año de 1628, por I). Cristóbal de Córdoba y Alagon so
bre los bienes de las Baronías de Espós y Alfajarin , don
de obraban las referidas capitulaciones exlondidas en pa
pel blanco, certificación que fué cotejada con citación 
contraria, con el original de donde habia sido sacadiq

expresándose por el Secretario que el blanco de fechas 
que se observaba se encontraba así en aquel:

Resultando que en 12 de Marzo del año de 1512, y 
ante el Notario Pedro Lalueza, otorgó testamento D. Blasco 
de Alagon, que falleció en 14 de Enero de 1513, por el 
cual de todos sus bienes habidos y por haber, y de la v i
lla , lugares y castillos de Pina, Aguilar, Sástago &c., aun 
cuando de ellos habia hecho bendición; pero para ma
yor seguridad, por si la bendición no los tenia bien segu
ros , instituyó heredero universal á su nieto D. Blasco 
de Alagon , Conde de Sástago , para que pudiera dispo
ner á sus propias voluntades, pero con el vínculo y con
dición , y no sin ellos , de que no pudiera vender la d i
cha villa, castillos, lugares y bienes de aquella heren 
cia , ni en manera alguna disponer de ellos sino en hijo 
ó hijos suyos legítimos y de legítimo matrimonio p ro 
creados, másculos, es á saber- en el mayor de los hijos 
que hubiese, y asi por órden de mayor en mayor, y en 
descen/^GptQs'de aquellos másculos legítimos y de legíti
mo matrimonio procreados; y  en caso que muriese el 
D. Blasco sin hijo, ó hijos másculos y descendientes dél, 
másculos., legítimos y naturales, ó muriendo con hijo ó 
hijos másculos, naturales, legítimos aconteciere m orir 
estos sin hijos másculos y descendientes, legítimos, en di
chos casos la dicha villa, castillo^ y lugares y otros bie
nes de la dicha herene;a fincasen en hijas suyas legíti
mas y naturales de mayor en mayor y en descendientes 
d e 'e lla s / siendo preferidos los hijos másculos de las d i
chas hijás á las hem bras:

Resultando que en de Setiembre de 1515 D. B las
co Alagan, Conde de Sástago, y Doña Isabel Fabra y 
«U hija Doña Ana Espés, otorgaron en la ciudad de ta r a 
goza escritura de capitulaciones acerca del matrimonio 
contraída entre D. Blaseo y Doña Ana , según las que el 
D. Blasco, en ayuda y contemplación de su matrimonio, 
llevaba el Condado de Sástago y la villa, Baronía, lugares 
y castillos que expresó, con el pacto y condición de que 
desnues de sus dias y sin disminución alguna Rabian'de 
ir áMqs hijos m&scúlosÜégítimos de aquel matrimonio, eje 
mayor en mayor, y á los desconcfieRtes de aquellos más- 
culos, descendientes de másculos de mayor a mayor ; y 
si aconteciese'qué el dicho D. Blasco muriese sin hijos 
máselos y descendientes máselos legítimos y naturales 
de este ú otro matrimonio, ó aconteciese morir p/R Uijoa 
máselos legítimos y naturales (e.n el original la preposi
ción coq se fialla ho rrada ',de  ¿yodó*que no puede asegu
rarse sí dice oqn ó sin), ó aquellos m orir sin hijos más
elos ó descendientes máselos legítimos y naturales, suce
dieran hijas legítimas y naturales de aquel ú otro m a tri
monió, c¡e njayor en rqayor, y descendientes de ellas por 
prden sucesivo, siendo preferidos los hijos varones de 
ellas á las hem bras, el marido de las que y los hijos de 
ellas fueran obligados á llevar el nombre y arm as de 
A lagon:

Resultando que Doña Ana Espés, Condesa de Sástago, 
viuda de D. Blasco de Alagop, y su fifio D« Artal de Ala- 
goq d e Rfi3 parte, y de la otra Mosen Juan de Lanuza, co
mo Procurador de Pedro Martínez de Luna y su hija Do
ña María de Luna, con motivo del matrimonio que esta 
habia de contraer con D. A rta l, otorgaron escritura de 
capitulaciones en la ciudad de Zaragoza á 15 do Mayo de 
1531, por las que D. Artal aportó el Condado de Sástago 
y las y ¡lias, Baronías , castillos y lugares que detallada
mente expresó, con la condición de que después de sus 
dias hubieran de pasar á los hijos másculos legítimos de 
aquel matrimonio de m ayor en m ay o r, y á las deseen - 
dientes de aquellos másculqs^ despendientes de másculos 
de mayor en íqayor, guardando el órden de genitura: 

Resultando que el mayorazgo de Sástago fué siempre 
poseído por varones hasta D. Joaquín Fernandez de Cór
doba, décimocuarto Conde de dict’o lítqlo , y  que ocu r
rido su fallecimiento pn ^7 de Enero de 1857 dejando 
ires hijas, obtuvo la mayor de ellas Doña Antonia, la p o 
sesión del título y la mitad reservable de los bienes co(s 
respondientes á dicho mayorazgo:

Resultando que D. Vicente' Fernandez de Córboba, 
herm ano del último Conde D. Joaquín, entablé demanda 
en 9 ue Mayo de 1859 para que se declarase que, por fa
llecimiento de su citado hermano se habia trasferido en 
él por ministerio de la ley, y le pertenecía la propiedad 
y el título de Conde de Sástago, con grandeza de España 
de primera c lase , y la mitad reservable de bienes del 
mayorazgo íundado' por el prim er Conde de Sástago en 
su escritura de capitulación matrimonial de 1.* de Se
tiembre de 1515, como también los títulos de honor y 
mitad reservable del mayorazgo fundado en la capitula
ción otorgada en 15 de Mayo de 1581 p ;ra el matrimonio 
de D. Artal de Alagon, Conde de Sástago, y Doña María 
de Luna, con todos los unidos y agregados: condenando 
en su consecuencia á los demandados á su entrega con 
Ies frutos desde 18 de Enero de 1857; pretensión que fun
dó en que el citado mayorazgo , que dijo haberse funda 
do en las capitulaciones de 1." de Setiembre de 15 |5 , no 
contenia en su prim er llamamiento más irregularidad que 
la conocida con el nomhrn de ir.ascuhnidad nuda Ó sim
ple , hallándose comprendido en él el demandante por
que reunía las dos condiciones de ser varón y descen
diente legítimo del prim er Conde de Sástago: y aun en 
el supuesto de que el prim er llamamiento fuese agnati- 
ci# y no estuviera por ello comprendido en él el dem an
dante j>or la interposición entre sus ascendientes de Dq-» 
na Inés de Alagon , todavía seria mejor su derecho que el 
de la hija primogénita de su difunto hermano. Que el se
gundo llamamiento, hacia extinguidas las líneas ante
riormente llamadas de todos los hijos varones que dejase 
el prim er Conde de Sástago , habiendo de formar las h i
jas de este matrimonio las calgejss de las nuevas líneas 
que se constituían y a la vez que este hecho demostraba 
que era imposible que el fundador quisiera que con p re 
ferencia á los descendientes simplemente másculos de sus 
linos sucedieran sqs hijas, y que solo se concebía el lla
mamiento de ellas en cuanto faltasen varones en las p r i
meras líneas; no podia menos de suponerse en tal h ipó
tesis que á la agnación rigorosa que se diría establecida 
desde ei prim er llamanaiepta, se habia sustituido en el 
segundo la agnación fic ta :

Resultando que el Marqués de Monistrol impugnó la 
demanda alegando que el mayorazgo se habia fundado 
por D. Blasco de Alagon , mayor, en la escritura de ven
ta de 2(1 c|e Enero de 1511, y más claramente en las ca
pitulaciones matrimoniales de 27 de Noviembre del mis
mo año, ratificándose en el testamento de aquel de 12 de 
Marzo de 1512 , en los que, lo mismo que en las llamadas 
capitulaciones de 1515 y en las de Mayo de 1531 , habia 
quedado establecido como prim er órden de suceder el d® 
rigorosa agnación, adoptándose el propio de los mayo
razgos regulares para cuando llegara el caso de ex tin 
guirse la línea directa de los agnados, hijos y  descen
dientes de D. Blasco el prim er Conde, siendo U causa de 
que el demandante hubiera deducido consecuencias in
exactas el que no hubiera tenido presente la verdadera 
ley vincular; pero que aun partiendo de los documentos 
de que se hacia uso , no podía ménos de reconocerse la 
agnación rigorosa en el prim er órden de suceder adop
tado , fundándose únicamente la masculinidad en el me
ro hecho de no haber poseído este mayorazgo hem bra al
guna , argumento que carecía de fuerza por no constar 
que hubieran sido excluidas por ejecutoria alguna; y 
que, por últim o, la ley recopilada no consentía la expul
sión de aquellas por argumento ni con je tu ras, puea 
aunque dictada pura casos sucesivos, era un principio cons
tante de derecho, y existente por consiguiente ántes de 
su publicación:

Resultando que el demandante rep licó , sosteniendo 
que no podían reputarse como fundación del vínculo las 
escrituras de venta y de capitulaciones de |51 i y el tes
tamento de 1512, aun cuando s® trajera testimonio feha
ciente de estos decumentos; pero que aun suponiendo 
que ellos hubieran de ser la fundación, no dejaría do ser 
él mayorazgo de nuda masculinidad en su prim er órden 
de llamamientos; y aun en el equivocado concepto de te
nerse por agnaticio este prim er órden de suceder, habia 
subsistido en el segundo la misma agnación, admitiéndo
se solo á las hembras en cuanto no hubiera ningún va- 
ron en la descendencia de D. Rlasoo; é insistiendo en 
que el mayorazgo habia sido fundado en la escritura de 
1515 y ratificado en la de 1531 , y en que Unto en una 
como en otra el órden establecido era ol de nuda mas
culinidad, observado en la Corona de A ragón, donde no 
tenia aplicación la ley de Partida cuando se habían ins
tituido estos mayorazgos, reprodujo la pretensión de su 
dem anda, solicitando, para el caso desestimarse como 
verdadera fundación las escrituras do. venta y candida
ciones de 15|1 y ol testamento de 1512, que se declarase 
igualmente que por mérito de estos documentos le co r
respondía la propiedad de la mitad reservable d© los ex* 
presados bienes y los títulos de honor, con los frutos 
desde la muerta del último Conde:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y prac
ticados los cotejos de los documentos presentados , el d e 
mandado llamó la atención del Juzgado sobre la forma en 
que la ley decia debían verificarse, prescribiendo se h i
ciera con los originales, y protestando la ineficacia de 
los que vinieran en otra form a, protesta que se tuvo ñor 
hecha: *

Resultando que desestimada la demanda por senten
cia del Juez de primera instancia, que confirmó la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta corte en 22 de Oc
tubre de 180G, interpuso el demandante recurso de ca- 
saoion alegando:

1 /  Que al suponerse que la fundación del mayorazgo 
de Sástago se contenia en el testimonio presentada p o r la  
parte demandada de las capitulaciones matrimoniales de 
27 de Noviembre de 1511; y que contra lo consignado en 
él nada habia podido hacer válidamente D. Blasco de Ala* 
gon, porque estaba en la obligación de aceptar como i r 
revocable cuanto su abuelo habia estipulado eu aquella,

se habían infringido: primero, la escritura de bendición
26 de Enero de 1511 , que le habia privado del domi

nio de los bienes vendidos, y sobre que después habian 
versado las capitulaciones referidas: segundo, estas mis
mas capitulaciones, aun admitiéndolas como las refería el 
testimonio presentado, en cuanto se habia hecho depen
der expresamente su validez de que fueran ó no ratifica
das por D. Blasco: tercero, el Fuero aragonés De contradi. 
Lus m inorum, que declara de ningún valor la donación 
hecha por el menor, entendiéndose por tal al que no tie
ne 14 años, y la observancia única del mismo título ut 
minor viginti annis nequeat facere, que prohíbe que pue
da enajenar ni gravar sus bienes sino por causas de ne
cesidad, y esto con autoridad del Juez: cuarto , la regla 
universal de derecho, que permite á los interesados en 
contratos como las capitulaciones de 1511 variarlos á su 
voluntad, como lo habian hecho en las de 1 / de Setiem
bre de 1515; y qu in to , la regla 1 / del art. 281 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, cuyo rigoroso cumplimiento ha
bia sido pedido durante el término de prueba por la Con
desa de Sástago, formulando sobre ello una protesta que 
habia sido admitida y consentida por las partes:

Y 2.® Que estableciendo la sentencia como fundamen
to de la absolución que contenia que la escritura de ben
dición do 1511 y el testamento de 1512, otorgados por 
D. Blasco de Alagon formaban la fundación acabada dek 
mayorazgo, sin que nada pudiese hacer sobre este su nie
to del mismo nom bre, y que este mayorazgo así funda
do era de agnación rigorosa, según el contenido de los ex
presados docum entos, se habían infringido : primero , la. 
fundación del mayorazgo de Sástago, contenida en la es
critura de capitulaciones m atrim oniales de 1.* de Se
tiembre de 1515, en todo aquello, en que no habia en 
ella exlraiimitacion de lo que le era permitido á D, Blas
co según el testamenta de 12 de Marzo de 1512, y no la 
Rabia en constituirse en fundador para establecer un ma-, 
yorazgo, cuya suoesion fuese de masculinidad nuda ó de 
agnación flota en la descendencia de D. Artal de Alagon, 
así Qomo la habría habido notoria y manifiesta en cual
quier llamamiento regular que com prendiese á las hem
bras de dicha línea* con preferencia á los descendientes

Íarones dq las hijas de D. Blasco de A lagon: segun- 
0 , la escritura de capitulaciones de 15 de Mayo de 

1531, que habia sido considerada siem pre como de agre
gación á la de 1515, pero que nunca se habia citado como 
de fundación del título del Conde de Sástago ni de los 
bienes que con él se habian vinculado mucho ántes: te r 
cero , la escritura de venta de 26 de Enero de 1511 y  
el testamento de 12 de Marzo de 1512, cayos documentos;, 
considerados con independencia de las capitulaciones de 
1515, y como única fundación del mayorazgo de Sástago, 
no demostrarían que la sucesión de este debiera ser r e 
putada en el prim er llamamiento hecho á favor de D. Ar
tal de Alagon y de sus herm anos varones como de ag
nación rigorosa, sino que en su letra y  en su es
p íritu  evidenciarían que se habia querido establecer 
un vínculo de simple masculinidad , ó cuando más 
de agnación f i t t a , y en uno y en otro caso el de
m andante tendría llamamiento , y la dem andada en  
ninguno de los d o s , habiendo por lo tanto infringido la 
sentencia la voluntad consignada por D. Blasco de Ala
gon en dichos docum entas; cuarto ,e l principio de dere
cho aragonés sancionado en la observancia prim era de 
equo vulnéralo, y en otras disposiciones de que al aplicar 
la ley y los «ontratos ó testamentos Standum est chartm, 

lo cual habia desconocido la sentencia al suponer que te 
nia entrada el llamamiento hecho á favor de las hijas de 
D. Blasco de Alagon , aunque hubiera simples máselos 
descendientes de D. A rta l, y que estos simples máselos 
no estaban incluidos y comprendidos en la cláusula defec
tiva que decia, que el mayorazgo no saliera de la línea de 
D. Artal sino en el caso de que faltasen en ella fijos más
elos y descendientes máselos: quinto, la doctrina adm iti
da por la jurisprudencia de los Tribunales que han  en ten 
dido siempre que en los llamamientos de hijos varones y  
descendientes varones, como se deeia en el testam ento de 
1512 y en la cláusula defectiva de las capitulaciones de 
1515, estaban incluidos y comprendidos los varones no 
agnados, según lo demostraban los considerandos refe- 

. rentes á esta materia consignados en los fallos de este 
Supremo Tribunal de 30 de Setiembre de 1850 , 19 da 
Mayo de 1862 y otros : sexto , la doctrina admitida cons
tantemente como regla de interpretación de las capitula
ciones de 1.® de Setiembre de 1515 en las sentencias que 
habian puesto térm ino á los pleitos suscitados en las va
cantes anteriores de los mayorazgos de Sástago y de Rs- 
p é s , doctrina que habia hecho que lo mismo uno que 
otro vínculo fuesen consideradas de igual naturaleza le
gal y con llamamiento á favor de los varones descen
dientes de D. A rtal, oon preferencia á los que provenían 
de su herm ana Doña Ana de Alagon: sétim o, y por ú lti
m o, la pramágtica del Rey de Aragón D. Pedro IV, que 
ordenó que fila  de Rey non puxa succehir en aquest reg- 
ne, y según la cual y las costumbres aragonesas los h e r
manos varones del Monarca son preferidos á sus hijas, 
por lo que siendo este el órden regular de suceder en Ara
gón no podría en ningún evento ser postergado el recu r
rente á su sobrina la Condesa de Sástago:

Resultando que en este Suprem o Tribunal citó en 
tiempo oportuno el demandante., en el mismo concepto 
de infringidos:

1.® Los artículos 2.* y 13 de la ley de 11 de Octubre 
de 1820 ? restablecida en 30 de Agosto de 1836:

2 * La escritura de capitulaciones m atrimoniales que 
se dice otorgada en 27 de Noviembre de 1511, y la de f.% 
de Setiembre de 1515 , que concedían á D. Vicente F e r
nandez de Córdoba llamamiento preferente á la mitad 
reservable y títulos de honor del suprimido mayorazgo 
litigioso , y le daban mejor derecho que cualquiera que 
pudiese tener su sobrina Doña Antonia Fernandez de 
Córdoba:

3.a La ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, que exige que se en
tiendan las palabras de los testadores así como ellas su t- 
n a n , lo cual no se habia hecho en la sentencia al 
decidir que según la fundación de 1.® de Setiembre de 
4515 tenia lugar el llamamiento á favor de las hem bras 
hijas del fundador D. Blasco, ántes que hubieran m uerto 
los descendientes másculos legítimos y naturales de Don 
Artal de A lagon, calidad que reunía el recurren te  :

4.a La doctrina legal que establece como regia de recta 
interpretación la de que las cláusulas de las fundaciones 
entendidas durante varios siglos de una m anera determ i
nada, hay motivo legal de convencim iento para que de
ban continuar entendiéndose del mismo modo, doctrina 
reconocida por este Supremo T ribunal en diferentes fa
llos, y en tre  otros en los de 16 de Febrero de 1855 y 13 
de Mayo de 4862, siendo tanto más aplicable ai pleito ac
tual, cuanto que la Condesa doSástago fum aba su defen
sa en excepciones que destruían el titulo de poseer de su 
padre y de su línea, lo cual constituía por sí solo una nue
va infracción por parte de la sentencia que habia desco
nocido la doctrina legal que no perm ite estim ar excepcio
nes de este género , é infringido la ley 6.a , tít. 2.°, P ar
tida 1.a;

Y 5.a La ley 8.a , tít.%17, libro 10 da la Novísima Reco
pilación, que no perm ite que la regU de interpretación que 
establece se aplique á mayorazgos fundados ántes de su 
publicación e n  1615 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posad illo :

Considerando que en la sucesión de los vínculos y  
mayorazgos la voluntad del fundador es la única ley por 
la que aquella debe reg irse ; y que según doctrina adm i
tida por la jurisprudencia de los Tribunales , por funda
dor se entiende el que lo constituyó ó mandó constitu ir, 
dotándolo con bienes existentes ó con los que se hubie
ren de com prar para dotarlo :

Considerando que con arreglo á esta doctrina el fun
dador del vínculo, en cuestión lo fué D. Blasco de Alagon, 
m ayor, puesto que él lo instituyó y dotó, y su voluntad 
se halla consignada en las escrituras de 26 de Enero de 
1511, 27 de Noviembre del mismo año y en el testam en
to de 12 de Marzo de 1512, en cuyos tres documentos 
estableció al otorgarlos unas mismas cláusulas respecto 
a la sucesión :

Considerando que si por falta de cotejo con su origi
nal del segundo de dichos documentos, no se le diese 
luerza en este ju icio ; dicha falta no puede afectar á la 
fundación, toda vez que las cláusulas contenidas en él 
respecto á la sucesión son las mismas consignadas en la 
escritura de bendición de 1511, y en el testamento de 1512, 
a cuyos documentos ha prestado su asentim iento la p a r
te re c u r re n te :

Considerando que en la hipótesis de que la fundación 
hubiese sido establecida en las capitulaciones de 1515, se 
gún sostuvo el dem andante; como las cláusulas de dicho 
docum ento, cotejado con su o rig ina l, guardan conform i
dad con las de los anteriores de 1511 ; y además el ci
tado dem andante la ha prestado á que á estos últim os se 
pueda dar el carácter de fundación ; queda reducida la 
cuestión de este pleito á fijar la inteligencia de las cláu
sulas en que se halla consignada la voluntad del funda
dor, respecto á la sucesión al vínculo :

Considerando que haciéndose en todas ellas única
mente dos llamamientos, por el órden de suceder estable
cido para el p rim ero , y especialmente por h s  palabras 
repetidas másenlos descendientes de másculos , claram ente 
se manifiesta que fue de rigorosa agnación y no de nuda 
masculinidad , como pretende el recurrente , así como 
igualmente se desprende del órden de suceder dispuesto 
para cuando ialtase la agnación que estableció el de una 
sucesión regular entre los descendientes de las hijas:

Considerando que esta expresión de la voluntad del 
fundador se halla corroborada por la condición de llevar 
sus armas y su apellido, impuesta al que casase con al
guna hem bra que entrase en posesión del vínculo; lo cual 

i justifica quo Qra regular el segundo llam am iento; y ex-



presa además dicha condición la convicción que tenia do 
ser el primero de rigorosa agnación, toda vez que mién- 
tras esta durase habían de llevar sil apellido todos los po
seedores:

Considerando , como consecuencia de lo expuesto, 
que la sentencia de la Sala , que fundada en estos mis
mos principios ha absuelto de la demanda á la actual 
poseedora del vínculo en cuestión , no ha infringido la 
fundación, sino que por el contrario se halla ajustada á

las cláusulas de la misma; ni tampoco los principios dct 
derecho aragonés De a>quo vulnéralo y Stand um vst char
lee , invocadas en el recurso :

Considerando que siendo clara y explícita la voluntad 
del fundador, y habiéndose entendido por la Sala sen
tenciadora las palabras en queso halla consignada, como 
suenan, sin necesidad do iuLcrprelicion , no ha sido in
fringida por la sentencia la ley 5.'*, tit. ;>), Partida 7.a:

Y considerando que las demás leyes y doctrinas cita

das, tanto por referirse á la parle expositiva do la sen
tencia, contra la cual no se da recurso de casación , co
mo por haber sido invocadas luciendo supuesto de la 
cuestión , no son aplicables al presente caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Vi
cente Fernandez de Córdoba, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad depositada , que 
se distribuirá con arreglo á la ley devolviéndose los au

tos á la Real Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.™Juan Martín Carramolino.=Eduardo Elío.— 
Joaquín de Palma y Vinaesa.«=Tomás Huet.—= Eusebio 
Morales Puideban.=Manuel José de Posadille.^José María 
Herreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera, Sección se
gunda, el dia de hoy, deque certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 23 de Diciembre de 1865.—«Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA.
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. 

SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado general por capítulos de los ingresos líquidos que lian tenido lugar en las cajas de la isla de Cuba durante el 
primer semestre del año económico de 1864-65 por cuenta del presupuesto del misino, comparados con los verifica
dos en igual período del ejercicio de 1863-64-, según aparece de las cuentas del Tesoro respectivas, y que se publica 
en la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Capítulos 
del presu
puesto de 
1864-65.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
RECAUDADO IDF.M

bn 4864-4865. en 4863-4864 1 

Pesos fs. Cs. Pesos fs. Cs.

MÁS MENOS
en 486-4-1805. en 4864-4865. 

Pesos fs. Cs. Pesos fs. Cs.

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.
1.a
2.®
3.8
4.8 
5.®

Impuestos sobre la propiedad.........................................
Idem sobre la industria y el comercio............................
Idem por conceptos especiales.................................
Derechos sobre títulos en Facultades, Ciencias y Arles 
Ejercicios cerrados..................................................

.................. 32.101,03

1.038.902,80
490.739,90
148.567,99
52.008,45

»

250.959,36 
30.113,14 

)>
»

13.331,79

»
»

9.045,67
19.907,42

»

* 1.995.670,25 1.730.219,14 294.404,20 28.953,09

Más en 1864-1865.... 265.451,11
Sección V — Aduanas.

1.°
2.*
3.*
4.*

Ramos del Arancel...................................................
Derechos de la Hacienda...............................................
Ramos diversos..............................................................
Ejercicios cerrados........................................................

..................  67.1)1,65

..................  18.457,05

4.044.967,65
3.413,21

54.704,80
)>

1.388.081,71
63.698,44

»
18.457,05

»
»

35.758,47
»

5.537.564,39 4.103.085,66 1.470.237,20 35.758,47

Más en 1864-1865.... 1.434.478,73

Sección 3.*—Rentas Estancadas.
1.*
2.*
3.°
4.°

Efectos timbrados.................................. ....................
Estanco de gallos.................... .....................................
Correos........................................................................
Ejercicios cerrados....................... ................ ................

..................  450.739,44

..................  37.252,64

.......... .......  37.403,90

..................  49,87

433.503,83
7.089,63

29.275,74
»

17.4 45,61 
39.163,01 
8.128,16 

49,87

»
»
»
»

525.445,85 469.959,20 55.486,65 »

55.486,65

Sección 4 ' —Loterías.

Unico. Loterías......................................................................... .................... 4.176.198,41 G.930.014,48 2.246.183,93 »

Sección 5.*—Bienes del Estado.

1.° 
2.° 
s::
4.°

Producto en renta............................. .......................... ....................  37.423,92
»

.................  8.191,11

27.76 i ,51 
11.658, ti

»
»

9.662,41
796,39
»

8 191,11
»
»
)•»

58.069,53 39.119,62 18 649,91 »

Más en 1 864-1865 . 18.649,91

Sección 6.a—Ingresos eventuales.

1.a
2.*

Ingresos eventuales.....................................................
Ejercicios cerrados.......... ......................................

......................  663.613,66
....................  5.403,53

170.299,38
»

493.314,28
5.403,53

»
»

669.017.19 170.299,38 498.717,81

Más en 186í-i863. . 493.717,31

RESÜMEN.

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos....................................
2.a—A Juanas.............................................
3.a—Rentas Estancadas...................................................
4.a—Lotería s ..............................................................
5.a—Bienes del Estado....................................................

...................... 1.995.670,25

...................... 5.537.564,39

......................  523.4 45,85
. . . . . . .  4.176.198,41

( ............ 58.069,53
........  669.0 ¡7,19

1.730.219,14 
4.103.085,66 

469.959.20 
1.930.01 L43 

39.419,62 
170.299,38

265.451,11 
1 .'434.4 - 8.73 

55.4*6,65 
2.246.183,03 

1 8.6 i 9,91 
498.717,81

»
»
»
»

12.961.965,62 8.442.997,48 4.518.968,14 »

AIÚc un I 4 518.968.14

NOTAS. La diferencia que se observa en la renta de Lotería no procede exclusivamente de aumento en la misma, sino de haber 
malizar oportunamente la mayor parte de los ingresos de 1863-64.

Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funa<.
Madrid 1.° de Diciembre de 1865.=El Jefe de la Sección, Federico Hoppe.=V.a B.°=El Director general, Albacete.

quedado sin foi

Esuno general por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla de Cuba durante el 
ei cci ti imesti e del ano económico de i 804“18G5 por cuontQ dd  presupuesto del mismo, compcirndos con los verifico- 
los en igual período del ejercicio de 1863-64- según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica 
tn la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 11 de Abril de ISGo.

C.̂ ítulOR 
d¿ presu-
pesto de DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 161-65.

KECAUDADO
en 1864-65. 

Pesos fs. Cs.

IDEM
EN 1863-G4.

Pesos fs. Cs.

MÁS
EN 1864-65. 

Pesos fs. Cs.

MENOS
EN 1864-65. 

Pesos fs. Cs.

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.
1.* Impuestos sobre la propiedad.................. ..................
2.® Idem sobre la industria y el comercio.......................
3.8 Idem por conceptos especiales....................................
4.° Derechos sobre títulos en Facultades , Ciencias y Artes
5.8 Resultas de presupuestos cerrados............................

450.955,77
246.422,36
94.143,12
16.480
44.131,81

166.869,50
55.341,99
13.520,80

»
14.065,12

y»
»

2.883,12
»

1.099.047,35 852.133,06 249.797,41 2.883,12

Más en 1864-65........ 246.914,29
Sección 2.a—Aduanas.

1.a Ramos de Arancel....................................................
2.' Derechos de- la Hacienda............................................
3.a Ramos diversos.......................................................
4.* Resultas de presupuestos cerrados..............................

2.647.516,04
2.097,99

18.951,84
7.108,58

615.200,94
87.188,53

»
»

»
3.578,96
2.671,34

3.371.813,62 2.675.674,45 702.389,47 6.250,30

Más en 186 4-65........ 696.139,17
Sección 3.a—Rentas Estancadas.

1.* Efectos timbrados......................................................
2.® Estanco de gallos........................................................
3.° Correos.................. .........................................
4.® Resultas de presupuestos cerrados..............................

225.723,70
3.647,43

23.291,17
2.595,61

502,87
8.010,14
4.880,78 .

w
»

1.935,80

265.715,90 255.257,91 13.393,79 1.935,80

Más «n 1864-65........ . 11.457,99
Sección 4.a — Loterías.

tico. Lotería.......................................................................
icion. Resultas de presupuestos cerrados...... ......................... 280.340,18

62,50
2.122.287,69

»
»
62,50

2.402.627,87 280.402,68 2.122.287,69 62,50

Más en 1864-65 2.122.225,19
Sección 5.3— Bi nes del Estado.

.9 Producto en renta.................... .................................
J.° Idem en venta.............................. ..........................
I.° Bienes de regulares....................................................
í.° Resultas de presupuestos cerrados...............................

32.355,49
3.671,65
3.060,71

»
»
»

2,01

15,36
891,05
»
»

38.183,45 39.087,85 2,01 906,41

Menos en 1864-65........ 904,40
Sección 6.a — Ingresos eventuales.

1.° Ingresos eventuales...................................................
2.° Resultas de presupuestos cerrados...............................

...........  ....... 204.691,01
1.619,59

170.368,91
7.915,32

34.322,10
» 6.295,73

206.310,60 •178.284,23 34.322,10 6.295,73

Más en 1864-65........ 28.026,97
RESUMEN.

eccion 1.a—Contribuciones é impuestos.....................................
2.a—Aduanas. ...............................................................
3.a—Rentas estancadas..................................................

_ 5.a—Bienes dul Estado....................................................
___ _ 6ra—ingresos eventuales,tL , ,, . ............... . r ,

....................  1.099.047,35
.....................  3.371.813,62
.....................  266.715,90
.....................  2.402.627,87
..................... 38.183,45
.....................  206.310,60

852.133,06 
2.675 674,45 

255.257,91 
280.402,68 
39.087,85 

178.284,23

246.914,29
696.139,17
11.457,99

2.122.225,19
»

28.026,37

30
»
y

904,40

Ingbesos totales................. 7.384.698,79 4.280.840,18 3.104.763,01 904,40

Más en 1864-65..,.. 3.103.858,61

NOTAS. La diferencia que se observa en la Renta de Lotería no procede exclusivamente de aumento en la misma, sino de haber quedado sin 
ormalizar oportunamente la mayor parte de los ingresos de 1863-64.

Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 1.® de Diciembre de 1865.=E1 Jefe de la Sección, Federico Hoppe.=V.‘ B.®=*El Director general, Albacete.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 2.*

Rescindido por Real orden de fecha de 21 del actual 
el contrato celebrado con el licitador á quien se adju
dicó el remate én la subasta celebrada el 30 de Junio ul- 
timo para la impresión y encuadernación de los libros 
de resístro , se saca este servicio á nueva subasta y en 
perjuicio de dicho contratista, según se previene asimis
mo en dicha Real órden , con arreglo al pliego de condi- 
ciones que se inserta á continuación:
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta 'pú

blica la impresión y encuadernación dejos libros aere
gistro que se necesiten durante cuatro años, a contar desdi 
la aprobación del remate.
1.* El contratista se obliga á entregar á la Direccior 

sen eral del Registro de la Propiedad los libros que estí 
fe encargue á los 30 dias de recibir el papel que ha de 
emplearse en su construcción, no pudiendo excedei 
1.000 los que aquella le pida cada mes.% * ij0s libros serán de cuatro clases: Registro de la
Propiedad- Registro de Hipotecas por órden de fechas; 
ReJstro de Hipotecas por órden alfabético, y Diario de 
operaciones. Les de las tres primeras clases serán apaisa
dos , de 44 centímetros de anchura por 32 de altura, los 
de la última de 32 de anchura por 44 de altura. ^

3.a Los libros se imprimirán , rayaran y foliaran con 
arreglo á los modelos que obran en la Dirección, asicomo los tejuelos, portadas, encabezamientos, hojas de

SUr*'laLos'libros del Registro de la Propiedad, del de Ili- 
potecas por órden de fechas y del Diario de operaciones 
llevarán en la parte superior de cada hoja y sobre sus en- 
cabezamientos talones con la numeración correspondie 
te á las hojas del libro. Este talón, después de cortado «n 
la forma acostumbrada, se partirá por su mitad, forman
do con cada una de sus partes un cuaderno talonario, el 
cual se colocará dentre de una caja de cartón, en cuya 
cubierta se expresará el número y clase del libro, y el 
lado de! mismo á que corresponda los talones por medio 
de las palabras derecha ó izquierda. El contratista entre
gará con cada libro los cuadernos talonarios respecti
vos en sus correspondientes cajas.

5 a Los libros serán cosidos a diente de perro, y en
cuadernados á la holandesa con planos de percalina, lo
mo* de badana v puntas de pergamino. # ^

c“* El contratista hará la impresión y encuadernación 
Ae in« libros conforme á las «ondiciones anteriores y a 

m"délos que'obran en la Dirección. Esta se reserva el 
derecho de inspeccionar su trabajo para obtener el mas
exy í0 ^contratista niTéferificaériOa impresión y e ,
cuaderuacion de los libros en la forma expresada en el

S E S S S S Í Í S S i ücios aue ñor su falta se ocasionen; quedando obli*aaod
subsanar todos los defectos de un íTloŝ deTr] el van ̂  os Re cion délos libros que á causa de ellos devuelvan ios ne
8ÍS8radErcontratista recibirá el papel en el local destr 
nado á la construcción de los libros, siempre que

tuado en esta corte: si no lo estuviese, se hará cargo de él 
en esta Dirección, y en la misma habra de entregar en 
todo casólas libros construidos.

9.a El contratista presentará cada seis meses una 
cuenta detallada de la inversión del papel recibido.

10. La Dirección abonará 19 rs. por cada tomo del 
Registro de la Propiedad, y 22 por cada uno de las demás 
clases, ó el precio menor en que quede adjudicado el re
mate.

11. Los pagos se verificarán a medida que el contra
tista vaya entregando los libros. , . ~

12. La duración de este contrato sera de cuatro anos, 
y comenzará á regir desde el dia en 'que se apruebe esl* 
remate.

13 Los que hayan de tomar parte en la subasta con
signarán préviamente en la Caja general de Depósitos y 
como garantía de sus proposiciones 20.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalencia en títulos del Estado A precio 
de la cotización oficial del dia anterior al en que aquella
se verifique. , , , *14. Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo adjunto, firmándolas sus autores, expresan o 
con letra la cantidad del precio, y se presentaran en 
pliegos cerrados y rubricados en su cubierta por los pro
ponentes. Dentro de la misma cubierta se incluirá el do • 
cumentoque acredite la consignación del deposito de que 
trata la condición 8/ Toda preposición que no se redacte 
y presente en esta forma será desechada.  ̂ j

<5. El acto de la subasta se verificara el día *7 de i
Enero próximo en el despacho del Director general del
Registro de la Propiedad, ante los funcionarios que pre
viamente se designen al efecto.

16 En el dia señalado se constituirá la Junta de su- 
basta á la una de la larde, y quedará abierta a ^dación.
El Presidente recibirá los pliegos que presenten los pos 
teres hasta la una y media; los numerara «mricl .t rá
mente á medida que se le entreguen, y d e s d e .“ ““K 
no admitirá más pliegos y abnra los recluidos, ojendo 
en alta voz las proposiciones, y tomando nom de cada 
una á fin de publicar en seguida el resultado que ofrez-
Ca?7 Comparadas las proposiciones, se adjudicara el re
mate al que ofrezca hacer el servicio por menor Pl’ec'°- 
Si se presentasen varias proposiciones o hicieren íefeaj,

culará para apreciar cual es la mas ventrosa, en ci su^

defuegi^tro'de'lPL^bedacb 500°del de
S ?  to^dcrDiérioddédoVeé'nc°ion¿l ndjudicaclon 
deberá aprobarse por el Excmo. Sr. Ministro de u-racia y
Justicia.  ̂ ^  presentasen dos ó más proposiciones ' í y 'cs 
y fueren las más ventajosas, se abrira e" se8“1(J.a 
pació de 10 minutos solo entro sus autores una' ^ ‘‘clonl 
verbal á la llana, adjudicándose el remate ai que sea el 
mejor postor, con arreglo á lo expresado en el articulo

‘T™Adjudicado el remate, se devolverán los docu
mentos de garantía á todos los postores , mei s j 
dicatario. _ ... .

20 Aprobada la adjudicación por el Exmo. Sr. Minis-
J ° ?.  t u ,

Í S  d” “». m ’U  ¿  K K S i

diente escritura pública, icual entregará á la Direc
ción copia fehaciente saca.u costa.

Madrid 22 de Diciemb 1865.=EL Director gene
ral, Luis María de Latorre

Modelo (posición.
El que suscribe se obl imprimir y encuadernar 

los libros del Registr# queireccion general del ramo 
le encargue al precio de.. los del Registro de la 
Propiedad; ............. los ipotecas por órden de.fe
chos; . . .  los de Hipoteco órden alfabético, y  
los del Diario de operaci con arreglo al pliego de 
condiciones publicado pacontratación de este ser
vicio en subasta pública.

(Fecha y firma.)

Direcqeneral
de Rentas Estdas y Loterías.

Noticia de los pueblos y Astraciones donde han cabi
do los 35 premios mayados 3.000 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

1.603 600.000 idrid.
5.284 200.000 em.

26.271 100.000 villa.
. 5.512 50.000 tdrid.

23.831 50.000 em.
22.558 20.000 3111.
2.773 20.000 villa.
7.921 20.000 Iba o.

16.11.8 20.000 rcelona.
19.220 20.000 diz.
23.047 20.000 mplona.
1 2.482 20.000 rcelona.-
16.276 20.000 idrid.
4.568 20.000 dajoz.

14.889 20.000 villa.
20.856 • 10.000 rcelona.
14.006 10.000 villa.
24.OH 10 000 mplona.
1.852 10.000 villa.

16.468 10.000 idrid..
2¿.218 10.000 rcelona.
18.006 1O.000 ídrid.
8.260 10.000 em.

12.291 10.000 em.
17.150 10.000 em.
24.536 10.000 rcelona.
1 4.267 10.000 dajoz.
26.355 10.000 rcelona.
26.198 10.000 em.
26.834 10.000 idrid.
10.255 10.000 lma de Mallorca.
1 1.093 10.000 da.
28.528 10.000 nlrid.
15.871 10.000 em.
10.056 10.000 rcelona.

En los sorteos celeba este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órdd de Febrero de 186á, para 
la adjudicación del prc 250 escudos concedido á 
la* huérfanas de militarfianos Nacionales y patrio
tas y los cinco de 50 icada uno asignados á. las 
doncellas del Hospicio 10 de la Paz de esta corte, 

. fian salido agraciadas lentes :

Huérfana.
Doña María Antonia Sanz, hija de D. Antonio, solda

do de la compañía de tiradores de Daroca, muerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
María Dolores Martínez y Meneadez de Juan, del Hos

picio.
Francisca Fernandez de Clara, de id.
Ramona López y Perla de Tomás, de id.
María Nuñez y Guante de Lorenzo, de id.
Patricia Suarez de Vicente, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 30 de 
Diciembre de 1865.

Constará de 40.000 billetes al precio de 10 escudos 
(100 reales), distribuyéndose 300.000 escudos (150.000 
pesos) en 1.591 premios de la manera siguiente :

PREMIOS. ESCUDOS.
1 de............................   40.000
1 de......................... . ......  16.000
1 de................................  8.000

10 de..2.000......................  20.000
12 de..1.000......................  12.000
25 de.....400......................  4 6.000

399 de 200 para los 399 nú
meros cuya unidad y 
decena sean iguales á 
las del que obtenga el 
premio mayor    79.800

1.142 de 100....... ............... .......114.200
1.591 300.000

Los billetes estarán divididos en décimos , á un escu
do (10 rs.) cada uno, y se despacharán en las Administra
ciones de la Renta.

Los 399 premios de 200 escudos se adjudicarán á los 
números cuya unidad y decena sean iguales á las del 
que obtenga el premio mayor, por ejemplo: si obtuviese 
dicho premio el núm. 20.628, se consideran agraciados 
todos los billetes cuyos dos últimos guarismos sean igua
les á los de aquel, ó sea 28, que corresponde uno por 
cada centena; entendiéndose lo mismo con respecto á 
cualquier otro número que fuese el agraciado. Si el pre
mio mayor correspondiese á cualquiera de los nueve nú
meros de la unidad, se le agregará á esta como decena 
un cero para la aplicación de los 399 premios de 200 es
cudos; por ejemplo: siendo el agraciado con el premio 
mayor el núm. 7, se entenderán premiados todos los bi
lletes cuyos dos últimos guarismos sean 07, como 107, 
207, y así sucesivamente en todas las centenas. Estos pre
mios son compatibles con cualquier otro que pueda cor
responder al billete.

El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 30 de 
Diciembre en el salón de la Dirección ante la Junta encar
gada de autorizarle, con arreglo á lo establecido para 
estos actos por los artículos 60 al 70 de la instrucción 
general de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al pú
blico listas de los números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán ios pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; debien
do reclamarse con exhibición délos billetes, conforme á lo 
establecido en el 32 Los premios se pagarán en las AdmL 
nistraciones en que se vendan los billetes con la puntua
lidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mili
tares y patriólas muertos en campaña, y álas doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 23 de Diciembre de 1865.=E1 Director gene
ral, P. O., Joaquín Gauche.

Departamento de Emisión,
Teneduría del Gran Libro de la Dirección 

general de la Deuda pública.
Habiendo sido presentada á reembolso la acción de 

carreteras, núm. 6.928 , de I.* de Abril de 1850, co res
pondiente á la emisión de 30 millones de reales v ellon, 
verificada en virtud de la autorización concedida por la 
ley de 9 de Junio de 1845 , se pone en conocimiento del 
público que en el término de 90 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la Gaceta y JBo
letín oficial, se procederá, si no hubiere reclamación en 
contrario , á la definitiva amortización del expresado do
cumento.

Madrid 16 de Diciembre de 1865.=El Jefe del Depar
tamento , Esteban Morales.«=V.8 B/=~El Director general, 
Sancho.

Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 24 de Di

ciembre de 1865, autorizadas por los señores cL-e la Junta 
directiva que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Númerodeimposiciones

Nuevos
imponentes.

Totaldexi» ponentes.

Sección 1.a----
2.a. . . .
3. a__
4.a. . . .

9.7)2
2.984

29.045
16.656

235
52

494
275

29
»
»

264
52

494
275

Plazuela de San 
Millantnúm.\ 1.
Sección 5.a. . . . 11.774 205 » 205

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. • 10.320 175 » 175

Totales.. 80.491 1.436 29 j 1.465

REINTEGROS.

Plazuela 
délas Descalzas.

Rs. vn.
Número de pagos por saldo.

Idem 
á cuenta.

Total"número de pagos.

Sección 1.a. . . . 184.529,58 107 49 156
'

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.=Los



Vocales, Juan Antonio Iranzo.=»Manuel Serantes.—Ma- 
nuel Vicente Muguiro.=Pablo Abejon.=»EstanislaodeUr- 
(iuijo.=B-}silio Sebastian Castellanos.=Duque deBaena.— 
Juan José Fuentes.—«Gárlos Flores.*=*Marqués de la Tor
recilla.—Ignacio Muñoz de Baena.—Antonio Baquer y Re- 
temosa.

Junta de la D euda p úb lica .
Secretaria.

L r. La Junta lia acordado que el 28 del ac tua l, ú las doce 
del día, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos de la 
D¿uda pública amortizados por pago de débitos , subastas 
y conversiones en Setiembre ú lt im o; de los cupones 
correspondientes al primer semestre del corriente año 
que han sido satisfechos en el mes de Agosto próximo 
posado por la Tesorería de este estab’ecimiento, y de los 
de la Renta perpetua del 5 por 100 exterior ingresados 
en el mismo con anterioridad al año de 1850.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Diciembre de 1865.— El Secretario, 

Gregorio Zapatería.—V.# B /= E l  Director gene ra l , Presi
dente, Sancho.

G obierno de la p ro v in c ia  de A lm ería.
Beneficencia.

El 4 4 de Enero de 18S6, y hora de las doce del dia, ten
drá lugar en mi despacho subasta pública para contratar 
el suministro de los artículos que necesiten por el térmi
no dedos años los establecimientos provinciales de Bene
ficencia, y para los que no hubo licitadores en el remate 
efectuado e l lO  del actual mes , habiéndose mejorado a l
gunos precios aproximadamente entre los conocidos en el 
mercado y los que se vienen satisfaciendo.

Lo que se pone en conocimiento del público ; advir- 
tiéndose que el acto tendrá efecto bajo el mismo pliego 
de condiciones que rigió en el anterior y se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

Almería 4 9 de Diciembre de 1865.*=» El Gobernador 
interino , Justo Tovar. 3386

G obierno de la  p ro v in cia  ele Gáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valdemorales , dotada con el sueldo anual de 200 escu
dos satisfechos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha jMaza , ad e 
más de la capacidad necesaria , tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presen
taran las solicitudes debidamente documentadas al Presi
dente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 dias si
guientes al en que tenga lugar la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid; en la inteligencia que pasado dicho término^se 
proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo d is
puesto en el art. 79 de la ley de Ayuntamientos vigente, 
Real decreto de 49 de Octubre de 185 5 y Real óTdBlicfé 
%\ del mismo mes de 1858.

Cáceres 30 de Noviembre de 1865.—Felipe de Nassarre.
3372—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Jaén.
La Secretaría del Ayuntamiento de Arjona, en esta 

provincia, dotada con el sueldo de 6.Ó00 rs. anuales, se 
halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes ante 
la corporación municipal respectiva en el término de un 
m es, á contar desde que por tercera vez aparezca este 
anuncio en la Gaceta.

Jaén 14 de Diciembre de 4 865.—.El Gobernador, Ra
món Serrano. 3375—-1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca.
Habiéndose extraviado una carta de pago de reales 

vellón 4.000, expedida por la sucursal de la Caja de De
pósitos de esta provincia en 19 de Noviembre de 1862 
con ios números 24 del diario de entrada y 4 del registro 
de inscripción , á favor de D. Telesforo Oliva , vecino de 
Salamanca, y  como resguardo del depósito necesario 
constituido para garantir ¡a contrata del ¡Boletín de Ventas 
di Bienes nacionales de la misma por término de tres años, 
se anuncia al público á fin de que llegando á conoci
miento del tenedor de ella se sirva presentarla en este 
Gobierno de provincia , deduciendo en caso contrario el, 
derecho que le asista para su retención; con advertencia 
de quedar tomadas todas las disposiciones necesarias para 
que eí impórte no se abone sino á la persona legítima, y de 
que quedará sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean 60 dias desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 22 de Diciembre de 1865. =  Ramón María 
Moreno. 3410

G obierno de la p ro v in c ia  de Segovia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cerezo de Arriba. Su dotación es de 1.500 rs. vn. anua
les pagados por trimestres de fondos municipales. Se pro
veerá dentro de 30 d¡as, á contar desde la fecha en que 
este anuncio se inserte en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo.
^ S e g o v i a  6 de Diciembre de 1865.==E1 Gobernador, Ale
jandro Marquina. 3411—3

jG obierno de la  p ro v in c ia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alcalá de Guadaira, dotada con el sueldo anual de 766 
escudos y 500 milésimas.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcaide de dicho pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid ; adviniéndose que para 
su provisión se tendrán presentes las prescripciones de 
la ley de 8 de Enero de 1865, reglamento de 16 de Se
tiembre del mismo a ñ o , Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y Real orden de 4 8 de Febrero de 1856.

Sevilla 15 de Diciembre de 4 865,**Joaquin de Peralta.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Álp&ndeire.
D. Roque Duarte Bullón, Alcalde constitucional de es

ta villa.
Per disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia y acuerdo del Ayuntamiento que presido, 
se declara vacante la Secretaría del mismo, dotada con 
440 escudos anuales pagados por trimestres de los fondos 
municipales, y  se publica la misma por el período de 30 
dias, convocando aspirantes , los cuales dirigirán sus so
licitudes en legal forma á esta Alcaldía , para que en su 
dia el municipio practique el nombramiento. Y para que 
llegue á noticia de todos se publica el presente.

Alpandeire 20 de Nov embre de 4 885.—Roque Duarte 
Bullón. « P o r  su mandado, Isidoro José de Sierra y Sán
chez , Secretario interino. 3396-—2

A lcaldía co n stitu c io n a l de T oledo.
No habiéndose presentado licitadores á la subasta del 

petróleo de primera clase superior refinado necesario 
para el alumbrado público de esta ciudad en lo que resta 
del presente año económico, el Municipio ha dispuesto 
que se celebre otra el domingo 31 del ac tua l ,  á las once 
de la mañana, en sus Casas Consistoriales, bajo el tipo de 
4 rs. 50 cénts. litro y las demás condiciones que están de 
manifiesto en su Secretaria.

Las proposiciones han de presentarse en pliegos cer
rados ajustados al siguiente modelo.

Toledo 21 de Diciembre de 1865.=Gaspar Díaz de La- 
bandero.

Modelo de proposición.
D. F . ,  vecino d e    enterado del anuncio y con

diciones para la subasta del petróleo que se necesita pa
ra el alumbrado público de Toledo en lo que resta del 
presente año económico, se compromete á entregar dicho 
artículo igual á la muestra que está de manifiesto en este
acto por el precio de  litro , puesto en el almacén
del Ayuntamiento.

(Fecha y firma.) 3405

A rzobispad o de Santiago.
Miguel, por la misericordia divina, Cardenal Presbíte

ro García Cuesta, del título de Santa Prisca , Arzobispo 
de Santiago, Capellán mayor de S. M., Juez ordinario de 
su Real Capilla, Casa y Corle, Notario mayor del Reino de 
León, Caballero GranCruz de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III, Senador del Reino &c.

Hacemos saber que habiendo vacado un número con
siderable de curatos en nuestro Arzobispado, abrimos 
concurso general para proveer, conforme ¿ derecho, los 
que van expresados al margen, así como también las re
sultas y  los que vacaren durante el concurso.

Los ejercicios se harán en tres dias consecutivos, con
viene á saber: el 5, 6 y 7 de Febrero próximo, contestan
do en el primero cada opositor por escrito á seis cues
tiones de moral y de dogma, y á un caso práctico; tra 
duciendo en el segundo un párrafo del catecismo de San 
Pió V, y escribiendo en el, tercero una plática sobre el 
tema que se designe. Se concederán para el primero y 
último ejercicio cuatro horas de término, y una hora pa
ra el segundo, bajo la vigilancia de los examinadores si
nodales.

Los que quieran oponerse á los mencionados curatos 
presentarán ántes en nuestra Secretaría de Cámara, per
sonalmente ó por apoderado en forma , la correspondien
te solicitud expresando su actual residencia , y acompa
ñando la fe de bautismo , títulos de tonsura ú órdenes, 
documentos de estudios ó grados académicos , si los t u 
viesen , servicios y méritos; y los extra-diocesanos pre
sentarán además las letras comendaticias de su ord i
nario.

Los presentados para curatos de patronato particular 
se habilitarán en este concurso general, y de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

La víspera del primer dia de ejercicio se presentarán 
los opositores en nuestra Secretaria á las diez de la m a
ñana para oir las instrucciones convenientes.

Citamos, pues, por este nuestro edicto con término 
de 40 dias, que finalizan el 31 de Enero próximo , á to
dos los que reuniendo las cualidades canónicas quieran 
oponerse á los mencionados curatos. Hechos los ejerci
cios por escrito , y calificados por los examinadores si
nodales , propondremos á S. M. los sujetos más dignos; en 
la inteligencia de que los agraciados habrán de quedar 
sujetos al nuevo arreglo parroquial que se haga canóni
camente en cumplimiento del art. 24 del Concordato.

Dado en nuestro Palacio arzobispal de Santiago á 12 
de Diciembre de 1>6o.«=El Cardenal Arzobispo. =-* Por 
mandado de S. Erna. Rma. el Cardenal Arzobispo mi Se
ñor , Lic. Pablo Cuesta, Canónigo Secretario.

De térth ino.
Iriaflavia y Padrón, Lousame San Juan, Muros San 

Pedro, Ordoeste Santa María, y Salcedo San Martin.
De segundo ascenso.

Arines San Martin, Cobres San Adrián , Morillas San
tiago, Piñeiro y Fecha, y Sorrizo y Barraban.

D¿ primer ascenso.
Agudelo San Martin, Illobre San Andi é.;, Laiño San 

Juan, y Yedra Santa Eulalia.
De entrada.

Adigna de Portonovo, Arra San Mauro . Arzón San 
Cristóbal, Bergondo San Salvador, Beso.ñafio Santa Ma
ría, Boado Santiago, y unido; Borneiro San Juan , Buua- 
11io  San Pedro, en Celtigos ; Campo San E-déban , G uí
selo San Miguel, Culleredo San Esteban , Deij-ahre ’ Santa  
María , Ermelo Santiago, Figueredo San lGiéban. Erados 
San Martin, Gallegos San Martin, JuancedaSan Salvad jr, 
Laraje San Mamed , Leiro San Juan, Maguióles San J»>rí:o 
Matalobos y Yaloira, M-^zonzo San Pedro , Moar v I\,Vá
relos, Nemeño San Cristóbal, Olveiroa Santiago, Pa- 
dreiro San Salvador, Yillamourel San Juan. 3 í 0 3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Joaquín Perez Comoto , Juez de primera inMairaa de e.d 1 
ciudad de Logroño y su partido.

Por  el presente se cita, llama y emplaza á J. Rodde Jewm\ 
comerciante, para que en término de 30 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto este edicto en los Boletines ofi-iuh'x de 
esta provincia, la de Burgos y  G ackta d e Madrid, comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración acordada en cansa 
criminal que en el mismo y por el oficio del infrascrito Es ri- 
bano se instruye contra D. Luis Martin, de nación francés, co
merciante ambulante,  sobre estafa de dinero y géneros de co
mercio á D, Andrés Sotelo y D. José Puevo, de cesta vecindad; 
con apercibimiento que de 110 hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Logroño á 22 de Diciembre de 1863.=Joaquin  Pe
rez Comoto.^Por mandado de S. S . , Juan Farias. S í O 2

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ru- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, mandando restituir á D. José M ría Florez y Ro
dríguez en la posesión de la Administración de la Sociedad es
criturada con D, José Cerráis para la construcción de pianos, 
su venta y alquiler y  otros objetos, se anuncia que comu tal 
Administrádor de la expresada Sociedad solo al D. José Mana 
Florez corresponde cobrar el precio de ventas, de a’qui’cres y 
composturas y  diferencias de permutas de instrumentos músi
cos pertenecientes á la indicada Sociedad , domiciliada en la 
calle Mayor de e.st* capital, núm. 119, y  que es también quien 
ha. de ejecutar y  gati-fecer materiales y herramientas naciona
les ó extranjeras con apercibimiento á quienes hayan de pagar; 
jue no pagarán bien á Gervasio, y á quienes hayan de cobrar  
jue no realizaráu si el Florez no ha mediado.

Madrid'22 de Diciembre de 18G5.=E1 Escribano actuario, 
Eulogio Marcilla Sánchez. ^

D. Fortunato Caña, Juez de p r im e  a instancia de esta villa de 
Navahermosa y su partido

or el presente tito, lhmo y emplazo á Angel Gomsz, natu
ral y  vecino de San Palio, para que en el término de 30 dias 
que se le señalan se presente en las cárceles de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resulten en la causa que se le 
sigue por homicidio á Maleo Robledo y robo á Rafaél Carrobles; 
apercibido que de no ha:erlo se seguirá la causa en rebeldía y 
le parará el perjuicio qui haya lugar.

Navahermosa 19 dé  liciembre de 1 S6íJ.=Fortunato Caña.-— 
Poi mandado de S. S . , Domingo Arenzano. 3364

D. Andrés Benitez y  Snchez , Auditor honorario de Marina, 
Comendador de la Real (rden americana de Isabel la Calólica, 
Caballero d é la  Real y  ditinguidaOrden española de Cárlos 111 
y Juez de primera instanía del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

Por el presente mi terer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Eduardo Smith, de nacior f rancés , que estuvo en esta plaza 
por los años de 1863 en raciones mercantiles con los Sres. Don 
Juan Gómez y hermanos ,)ara que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la isercion de este edicto en la G a c e t a  
del Gobierno, comparezcaen este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en . causa que se sigue de oficio contra 
el mismo por estafas á dicos Sres. D. Juan Gómez y hermanos; 
apercibido que de noconq.recer será declarado contumaz y re 
belde, y  entendiéndose laprovidenciasque se dicten en los es
trados del Juzgado le pairan el perjuicio que haya lugar.

Encargo además á los f-es. Gobernadores de las provincias 
déla  Península que, enteraos que sean del contenido de este 
edicto, dispongan la busca/ captura del D. Eduardo Smith y su 
remisión á la cárcel de cstoiudad á mi disposición.

Cádiz 13 de Dicicmbr de 1863.= Andrés Benitez y San- 
chez.=S¿rvando Acaso.

Seña del Smith.
Estatura regu la r , cara calada, barba poblada,  bigote cor

rido con la patilla, calvo ; 'ste decentemente. 3363

D. Francisco Javier  Chíon y Michelena, Capitán de navio 
de la Armada nacional, y Cnandante militar del tercio y p ro
vincia naval de esta capital

Por el presente cito, lian y  emplazo á Mr. Pcpia,  súbdito 
francés, Capitán del bric-brca d é la  misma nación nombrado 
Esperance, y demás tripularas y pasajeros que conducía a b o r 
do de dicho buque la nochclel 1.° de Noviembre del año últi
mo, para que en el término c un mes, contado desde la fecha 
de este edicto, se personen eiel Juzgado de esta Comandancia 
con el objeto de recibirles cicta declaración en la causa que se 
in s t 'u y cen  el mismo sobre lirio á bordo del laúd de la ma
trícula de Torrcvieja nombrdo Enrique , su patrón Vicente 
Torregrosa.

Dado en Cartagena á 20 di Diciembre de 1865.=Franciscc 
Javier  Chacon.=Por mandajlo de S. S., José María de Tapia.

3366

D. Melquíades de Rozas f Azuela, Juez de pr imera instancia 
de este partido de Tórrelav^a.

Por el presente cito, llanto y emplazo á Juan D oba l , natura 
que dice ser de Santa Maríaflc Cabrios, partido de Lugo, p ro
vincia del mismo nombre, salero, de 34 años de edad, y jorna
lero que ha sido en las obra? del ferro-carril de Isabel II . cm. 
residencia en Bárecna de Pi* de Concha, para que d e n tr o  do  

término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente ci 
el B>!e'iu o de la proTinci.i v Gaceta de Madrid, etmpn- 
rezra en osle Juzgado á efecto de ampliarle la dcc!ara<-i-»n in
dagatoria que tiene prestada en la causa criminal que c*uira ■■ 
y otros se sigue por lesiones inferidas á Angel Piada y Pedí' 
Machi, trabajadores también en dirlr» ferro-carril ; nperábnb 
que pasado sin hacerlo le jurará el perjuicio que Inyn lugar.

D  i d o  e n  T o r r e l a v e g a  á 19 d e  D i c i e m b r e  d e  l . A I . c - j . r e 

d e s  i l e  R o z a s  y  A z u e ;  1.- Por s u  m a n  ía l o .  A n d r ó -  ( > - : i / i ’tn 

Piélago. ••'3-.-.

Por el jiresente y rn virtud de jirovrb-ucia del Y\ D. (¡re- 
goiio Hózale; 1», Juez de j>rimei.\ in-tan ia dY dbli ii > do Y Au
diencia de osu  i'orle , refi enda U p.>r el IN-t íIuh > . 1 r 1 irimer- 
del crimen D. Antolin Murga, - e rd a .  llano y ecapl ./.t p t r>1( 
primer edicto y juvgon y Yrnáno Y* nueve d i o .  a o ai; ¡r (!-■-- 
de su inserción i>a la (ÍAc;;r \ afi dal. a Francer-» Martínez Ro- 
drizuez. que lia vivido en la cale de M eist-rrat. núm. 7. y miy< 
paradero »i> ignori.  para que cli.ed 1 •1 do d; lio t.ni.,1:. • - j  pi e 
sen te en la Secretaría de la Mv nn . Salí cuarta ■ 1 - * ¡ Au
diencia a responder a I.*." carz>sque lo resudan en Y cama qm 
contra e! mismo se instruye p- r lesione- , apercibid ■ que de no 
venüear'o se sustanciara en ^a auspe. ia \ r fbe ld .a . j.ara.nd-dc 
e! [H-reiiri 1 que haya luznr. 3 Pe.)

En virtud do provjdoimiu dal Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Juez de ju imora insíaiic: 1 de! distrito do ¡a Fniversid id. refren
dad i del IY rii-.m.) I). Ju in  Ni/ó. se f i t a . llama y emplazi ;í 
11 i g i ¡. i o J h n 1 ■ • Culdeiro. natural dé e-l.t cmU*. casado, tornero, y 
c u n o  paradero .-e igimra. á ti:: «le que en el  término de nueve 
dias qur se Ir señala <• mijur 7.ca pei> malmente en el citad. 
Juzgado y I-Yoribaníu a oir una líühlic.i- m en caima que se k 
lia seguido p..r le<¡one«;; apercll Jo que de no hacerlo le pmará 
el perjuicio que haya lugar. 3-Í09

D. Francisco Cbacou a Orta. Brigadier de la Armada nacio
nal . y (lomandante militar de Marina de tercio y provin
cia év'C.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Cipriano Muñiz y 
Sobreira, hijo do José y de Juana, natural de San Juan de Po
yo Grande, de estado soltero y de edad de 36 años, para que 
en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este último edicto en la G a c e t a  del Gobierno, 
comjKirezca en la Escribanía del actuario para hacerle saber lo 
resuello por S. A. el Supremo Tribunal de Guerra y Marina en 
la causa que al mismo se le ha seguido y otros por ejercitarse 
e n  faenas de mar sin pertenecer á matrícula; apercibido que 
pasado dicho término sin haberlo verificado 1*3 parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Diciembre de 1S63.-=Francisco Chacón—José 
María Clavero. 3387

Por el presente se cita y emplaza á la viuda y  herederos de 
D. José Antonio Rodríguez, para que en el término de 15 dias 
comparezcan por medio de Procurador y en forma ante la E x
celentísima Sala tercera y mi Escribanía de Cámara á usar de 
su derecho respecto á las responsabilidades civiles que pudieran 
afectarles en la causa que contra el Rodríguez pende y se incoó 
en el Juzgado de primera instancia de Alcalá de llenares á so
licitud del Sr. Marqués de Legarda por estafa, abuso do co n 
fianza y amenazas; bajo apercibimiento que de no presentarse 
se les señalarán los estrados del Tribunal y  les parará el pe r 
juicio que haya lugar.

Madrid 21 do Diciembre de 1S65.*»José M. de Quintas.
3385

D. Ramón de Coisa, Juez de p rim era  instancia en esta villa
de Frechilla y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á fin de que com
parezca en este Juzgado á Francisco Cartujo Perez ,  natural  de 
Yaldemorillo y  vecino que fué de la villa de D ueñas , ñ"1!0 e 
Santiago y de Melchora, con el fin de hacer  pago de las costas 
y  gastos del juicio causados en la causa que contra el mismo se 
siguió en el año pasado de 1866 sobre robo en despoblado; pues 
si en el término de 30 dias no lo verificase, se le tendrá por rebel
de v se practicarán las diligencias necesarias sin su insolvencia, 
c e b a d o  en Frechilla á 20 de Diciembre de 1865— Ramón de 
Coisa.=Por mandado de S. S . , Lorenzo Pascual Bajo. 3408

PARTE NO OFICIAL.

despachos telegráficos.
Florencia 23.—El Ministerio no está constituido aun.
El Ministro del Interior, considerando mejoradas las 

condiciones de las provincias meridionales, renuncia á 
pedir una prorogacion de la ley sobre los bandidos, que, 
dando lugar á medidas excepcionales, debe limitarse 
ahora á las fronteras pontificias.

La Cámara se ha prorogado hasta el 4 5 de Enero.

Nueoa- York 13.—Una resolución tomada por el Con
greso ha sido enviada á la comisión de Negocios ex tran 
jeros. Dicha comisión suplica al Presidente que haga 
'las diligencias necesarias en la cuestión mejicana para 
realizar las indicaciones políticas de su discurso , que 
protegen el honor y el Ínteres del Gobierno federal.

EÍ oro está á 144, y el algodón á 48.

Las co rrespondencias  de Rio-Janeiro, q u e  a lc a n 
zan al 21 de Noviembre, anuncian  que  los fuerzas del 
Paraguay han evacuado com pletam ente  el territorio  
de Corrientes, y que  la m ayor p a r te  de su  ejército 
ha pasado el P araná  y llegado á Paso da Patr ia .  El 
dia 2 de Noviembre co nse rvab an  todavía en te r r i to 
rio argentino 3.000 hom bres y una im po rtan te  b a te 
ría de artil lería; mas en la ac tua lidad  lo h a n  ab an do -

El General argentino Cáceres, que  seguía ciccerc* 
á las tropas del Paraguay, o c u p ó  á Corrientes el 23 di 
O ctubre ,  y el 24 a rr ibab a  al mismo punto  la tercer; 
división d é la  e s c u a d r a  bras ileña . Los aliados fueroi 
recibidos por la población con júbilo, el cual se au  
mentó desde el m om ento  que  con la llegada dé la  es 
cuadra se convencieron de hallarse libres de ladom i- 
rmrdnn < le las fuerzas del Paraguay.

El 20 de Octubre F» escuad ra  b rasileña com pleta, a 
las ó r d e n e s  del Comodoro Barroso, fondeó en tre  Cor
rientes v Tres Bocas, en la en trad a  del Paraguay. E n 
seiruida, v a p iv p u 1 Ma del G eneral Cáceres, se o rgan i
zó un plan de iv u p u ñ a  para desalojar á las fuerzas 
/E*l P . r i  ’iinv do P.isn da Patria.

Dos sleaniers brasileños y otros dos argentinos se 
di r i g i e ro n  por el rio hasta un punto  en que hubieron 
de  d e te n e r s e  por causa de dos buques cargados de pie- 
d r  (M-h idnc ú nwnw» naiNi im nedir  el naso.

Las noticias del ejército aliado que a t r avesaba  
aquella provincia aseguran que el 8 los brasileños 
en número de 15.003 . a las órdenes del G eneral Oso- 
rio. h a b i a n  llegado á Passo Novo. Los argentinos y los 
orionlales, qim le seguían con un dia de retraso, ha 
b rán  verificado la concentración de las fuerzas alia—
d:i< v.iEro i»l Po im ná .

En Rio los principales sucesos han  sido el regreso 
del E m p e r a d o r  y el de sus h e rm an os ,  los cuales h a n  
sido recibidos con grande e n tu s ia sm o ,  ce lebrándose  
fes tejos  por  espacio de tres (lias. El 15 de N oviem bre  
M. T h or n t o n  presentó sus credenciales en calidad de 
Embajador de Inglaterra en la corte de R io , y se ex- 
pidieri.n órdenes al Barón de Penedo p a ra  que con
t inúe  en el desempeñe; de sus funciones como R epre-  
s■m'.anle bras i leño en  Londres.

- ' sY P í• i Ú

W A 'D ii ' íV .  — F.dnJú san iU r in .— Las secas y continua- 
(l;is ¡¡¡'líalas q u e  >■> han  a lcanza do  las u n a s  á las otras, 
y los v h 'n t r s  c o n s tan te s  de Fes p r im e ro s  cuadrantes 
(X., N -E. y E-X-E.)  , h a n  hecho  q u e  el tem pora l ,  si bien 
se ren o  y despo j ido ,  h ay a  sido tan  s u m a m e n te  frió ,  que 
a lgunas  m a d ru g a d a s  llegó á d e s c e n d e r  el termómetro 
c n a t ro  g rades  bajo cero. El b a r ó m e t r#  osciló entre las 
26 jungadas y ¡> l íneas y 26 con  4 id. La atmósfera se re 
n a  y (Espejada .

Eléelo de los fríos tan  in tensos  que estáil haciendo, 
las e n fe rm e d a d e s  de c a r á c te r  in t l a m a to r io s o n  lasque más 
p r e d o m in a ro n :  a.>í es q u e  h.a hab ido  fiebres de esta na tu 
raleza , flegmasías de l.¿s m e m b r a n a s  se rosas  y mucosas, 
y de cier tos  órgano-, p a re n q u im a to so s :  por eso fueron 
f rec uen tes  l is p l e u r e s í a s , las p u lm o n ía s ,  las hepatitis, a l
gunas  conges t iones  ce re b ra le s  y no  pocas diarreas ca ta r
rales.

La m o r ta n d a d  fué m a y o r  q u e  en las anteriores sema
nas , p ro ced iendo  casi s ie m p re  de  afecciones crónicas de 
pecho , e n t r e  las qu e  p r e d o m in a b a n  las tisis y los asmas.
Siglo Mcdic<>.)

m s c u s i o N
sobre l a  t e r a p é u t i c a  dsl C O L E R A  en l a  R e a l  A c a d e m i a  de Medicina de Madrid. 

( Conclusión. )
El Sr. Alonso continuó en el orden de la discusión, 

conúderando la epidemia en general , la de Madrid en 
especial, y  la enfermedad después particularmente.

Manifestó con respecto al primer punto el curso que 
llevo el cólera en las epidemias anteriores, observando 
que esta última invasión no ha procedido al parecer de 
su cuna, sino de la Arabia, desarrollándose en la Meca 
en la fiesta de los Sacrificius , y  pasando después al con
tinente europeo. Dedujo de los hechos que la importación 
ha sido siempre evidente , sin que haya por esto motivo 
para considerar á la dolencia contagiosa en su literal sen-

ido sino trasmisible por medio de la aimosiera miecta;
1 s e ’ extendió en reflexiones sobre las epidemias en ge- 
íeral que se desarrollan en todos los siglos, con las cua
les parece que la naturaleza reduce á su nivel el exceso 
le población.

Se detuvo en recordar el tiempo que ha estado en Ma- 
Irid y el modo como se ha desenvuelto, fijando su con
sideración en las circunstancias atmosféricas que han pa
recido influir en su desarrollo, cuates son la humedad, 
el calor, las tensiones eléctricas y los vientos del Sur.

Entrando después en el estudio de la enfermedad, dijo 
que su causa productora es desconocida , aunque por 
analogías bien fundadas se infiere que es m iasm ática; no 
siendo tan probable como esta ninguna de las demas teo* 
rías que sobre el particular se han presentado , inclusa la 
d e l  S r .  Torres Muñoz , impugnada va con mucho funda
mento por el Sr. Rioz y otros Académicos.

Juzgó que el miasma necesita condiciones abonadas 
para su desarrollo por parte de la localidad y de la at
mósfera, y que , puesto en actividad sobre el organismo, 
no puede menos de i r  por absorción a obrar sobre la san
gre á la que ataca en su vitalidad. La sangre viciada de 
este modo compromete al sistema nervioso , que con ella 
forma los elementos de la vida, y  sobrevienen después 
las manifestaciones morbosas en la generalidad , y en el 
aparato digestivo en particular, cuyo primer resenti
miento es saburral ó hiperdiacrítico con síntomas de 
trastorno en la inervación.

Expuso después los síntomas mas constantes de la 
enfermedad , así como el curso que lleva en su desarro
llo, y las alteraciones que deja como vestigios en los ca
dáveres; y en todos estos datos halló comprobantes de la 
teoría que funda el conocimiento del mal en el vicio de 
la sangre y en el trastorno del sistema nervioso ganglio- 
nario,°con cuyos elementos patogénicos llega aquel hasta 
la asfixia y la parálisis del corazón cuando no se consigue 
á tiempo dominarlos y provocar una reacción saladuble.

De aquí pasó á la terapéutica, manifestando, en con
formidad con estanocion sobre la dolencia, que la ipeca
cuana , y á veces los laxantes suaves, tienen oportuna 
aplicación en el principio para eliminar los materiales 
viciados y corregir el estado saburral que inicia con fre
cuencia el padecimiento. Guando la enfermedad llega al 
período nervioso , estuvo de acuerdo con todos los señores 
Académicos en creer al ópio el principal remedio, recor
dando con este motivo lo manifestado por Huffetand so
bre esta sustancia, ántes que el análisis de los tiempos 
modernos hubiese demostrado lo que el Sr. Asuero habia 
detenidamente expuesto en la sesión anterior. Á todos los 
demás remedios que se unen al Ópio los consideró como 
meros auxiliares de su poderosa aecitn curativa. Juzgó 
que los astringentes son útiles en ocasiones cuando los 
hiperdiacrisis es excesiva, en cuyo caso se hallan el subni- 
trato de bismuto, el tanino, el percloruro de hierro y otros; 
y concluyó manifestando que si por desgracia entra eí 
mal en aí período asfíctico, el éxito es casi siempre fatal, 
exigiendo tan gra te  estado el uso de los estímulos exter
nos é internos que parezcan más convenientes, entre los 
cuales dijo haber empleado una vez con buen resultado 
las sábanas empapadas en ácido acético caliente.

Siguió después el Sr. Nieto en el uso de la palabra, 
y se extendió en consideraciones filosóficas sobre las cau
sas en general, y en particular sobre las del cólera. Ma
nifestó que la verdadera iausa de esta grave dolencia re
side en la fuerza de la vida encarnada en el organismo, 
siendo las exteriores ocasión del padecimiento. Que so
bre estas no se sabe todo lo que se desea; pero que la 
experiencia ha enseñado que hay localidades en que se 
produce; que ciertas condiciones favorecen su desarrollo 
y propagación ,  y que se comunica por grandes masas de 
hombres\ acerca de lo cual hizo una reseña de lo que 
observó en la guerra de Africa , apareciendo la enferme
dad en Murcia y Alicante, donde se embarcó un ejército, 
con el que pasó la enfermedad á Algeciras y Ceuta, si
guiéndole hasta el campamento.

Con respecto á la enfermedad, dijo que sg sabia lo 
bastante para diferenciarla por sus síntomas, su curso y  
su terminación; que no se exigía más en el conocimiento 
de otros m ales; que la esencia de las cosas no es cono
cida miéntras no son estas determinadas; que el cólera 
da á conocer un estado de concretacion de la v ida , y  
que concurren en su manife>tacion diferentes circuns
tancias necesarias de ap rec ia r , porque ellas son las que 
conducen á formar una buena indicación , por lo cual 
añadió que se explicaba perfectamente el uso oportuno 
en la terapéutica de esta enfermedad, de los diversos me
dios que estaban recomendados.

Ya prodomina el estado saburral, bien la diarrea, 
ya los fenómenos espasmódicos ó el abatimiento , ob
servándose á veces el carácter accesional; en cuyos dG 
versos estados, concluyó diciendo, se usan oportunamen
te la ipecacuana, los astringentes, el ópio, los excitantes 
y la misma quina.

El Sr. Lallana habló después sobre varios inciden íes 
de la discusión, deteniéndose principalmente en conside
raciones relativas á la opinión de algunos observadores 
sobre la existencia de gérmenes vivos en la atmósfera del 
cólera, é indicando la facilidad con que se padecen e rro 
res en estas observaciones.

Por último, el Sr. Presidente resumió la discusión en 
un breve discurso , deduciendo las conclusiones que el 
parecer emitido por los Sres, Académicos da lugar á es
tablecer como pensamiento dominante en la Corporación, 
y manifestando la gran importancia que tenia el solemne 
debate que iba á ce rra rse /po r  lo cual la Academia habia 
tenido la honrosa satisfacción de merecer del Gobierno 
de S. M. las señaladas muestras de aprecio que la Gací-ta 
ha publicado.

Academia, en efecto, ha merecido bien por sus 
útiles é interesantes trabajos en la ocasión presente, de i a 
humanidad, de la ciencia y de la profesión.

A N Ü J L C I 0 S *
POR DISPOSICION DE LOS ALBACEAS TE3TAMFN- 

arios de Doña Juliana Belluzi, vecina que fué de eMa 
íorte , se vende en pública y extrajudiciai subasta la casa 
[ue perteneció á la misma en esta capital y su calle de la 
labeza, números 26 antiguo y 40 moderno de la manza- 
1a 37 , que mide 2.238 pies cuadrados superficiales , v se 
lalla tasada en la cantidad de 371.899 rs., tipo para la 
ubasta ; habiendo señalado para su remate el dia 9 de 
mero del año próximo de 4866 , y hora de las doce de 
u mañana hasta las dos de la tarde, en el estudio del No- 
ario D. Fulgencio Fernandez, calle de Valverde, mime-;
0 16, cuarto tercero izquierda, donde estarán de maní- 
íesto los títulos de la finca y pliego de condiciones que 
lodrán verse todos los dias no feriados desde las ocho de 
a mañana á la una de la tarde. 3348—3

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR
1 año cómico que empezará el miércoles de Ceniza de 
866 y concluirá el mismo dia de 4 867, bajo las condi- 
iones que están en poder del Secretario de la Junta di- 
ectiva del mismo , quien admitirá las proposiciones que 
e le djrijan hasta el 15 de Enero próximo , á las doce de 
u,mañana , en cuyo dia y  hora se adjudicará a quien U  
unta crea conveniente.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerra- 
ios.
, Santander (8 de Diciembre de 1865. — Ll Secretario, 
salvador Regules. 338 1— 9
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S&NXGS DEL DIA.

La Natioidad de Nuestro Señor Jesucristo, y Santa 
Anastasia, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Dioiembre 

de 4 865.

Baróm etro TEMPERATURA KN GRADOS ESTA D O
reducido a 0* .  Diroceiom
en raiiíme- ‘ — m dol

■ O R A S . tras. R e a tm u r . C e it íg r a d o s . v ie a t* .  C IE L O .

6 m. 714,97 —1*4 —r ,7  E Dcspej*
9 m. 716,17 0’ 6 0 \8  E.N. E Idem.

( S . . .  716,14 4»3 3 \4  E.N. E Idem.
3 t ..  713,79 7’ ,4 E. N. E Idem.
6 1.. 716,98 3* 3 Y .l E.N. E Idem.
9 n. 717,76 r,G ! ü’,0 E.N. E Idem.

Temperatura máxima d e ld ia . . . . . .  6,3 -7,9
Temperatura máxima al sol..............  . ’t
temperatura n a í n i m a d eld ia  j —4 ,4 I ,7

Evaporación en las 24 horas. .  0,8 milímetros.
Lluvia e n  id . id ............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGB AF03.

Según los partes recibidos ,  ayer ha llovido en AL 
kacete, Murcia y Zaragoza,

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSBRTAClOiNES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE DICIEMBRE 

DE 4 865. _________

A ltu r a  T em -
baroraé* peratu- Direc- Fuerza 

trica á Ü° ra en estado
LOCA- y al ni* grados cj0tt dej d0¡ Estado

vel del cante- dcl
L ID A D ES . mar e i  s im a - t ie n t o .  T ie n to . r{„ in d é la  m ar

m llim e - l e s .  c iu o .
tr o s .

la«1Q(Tn ** 772,8 8,1 E S. E Yien.* Despej.*. Agitada.
Lisboa id.* 771,5 7,0 N. N. E Idem. Casi cub. Idem.
Badajoz id*. 763,0 5,2 Norte. Brisa. Dcspej/. »
S p0p[J * {jl

las 8 m /  770,5 10,7 W i  SE. Idem . C/, l luv / De leva.
S e v i l l a á

ia s 9 m . .  772,6 7,9 ídem. Nubes... »
Tarifa id. 770,1 13,8 S. E . .  Idem. Cubierto Rizada.
Granad.id 770,7 0,5 N. E . .  Calma Dcspej/. »
Alican. id. 772,6 10,0 Norte. Brisa. Cási cub. Rizada.
Murcia id. 773,2 8,8 S. S.O. Idem. Cubierto. *
Valenc.id. 773,1 8,0 Oeste. Idem. Nubes...  »
Palma id. 772,1 11,4 Norte. ídem. Despej/. T ranq/
B a rc / id . .  771,8 8,0 N. O . ídem. Idem ... .  Idem.
Zarag/ id. 773,2 3,1 ídem.. Yien.* Cubierto. »
Búrgos id. 774,1 —5,8 Norte. Brisa. Despej/ »
Vallad, id. 770,3 —6,0 N. E . .  Calma Nieb. d.a. »
Salam/id. 77¿,1 6,0 Este. . Brisa Idem  »
Madrid id. 776,6 0,8 ídem.. Calma Despej/ . »
Cd-Real id 775,7 6,0 Oeste . ídem Niebla . .  »
Albaceteid 775,6 0,5 S. E . .  Brisa. Idem .. . .  »
O p/ 23 á
á la s 9 in /  768,6 6,4 E. Sr E Yien.0 Vapores. Agitada.

Z a/id .  id. 773,2 3,5 Norte Brisa. Cubierto »
Sor/, id id 779,3 0,2 Oeste. Calm» Despej.0. »
Sal/id .id . 768,8 6,0 Este..  Brisa. Niebla..  »
Brcst id .á
l a s 8 m /.  771,0 4,0 S. E . . Yien.0 Cubierto. G. oloaj.

B a /id .  id. 776,0 2,0 Este . .  Brisa. Despej/ . Picada.
Cettoid. id 772,0 5,0 N. E . .  Idem Idem  En cal/
M ar/¡(1.id 772,9 3,0 Idem,. Idem Jídem ... , ,  »

OiteaiiVa t ü k io  i m p e r i a l  DE p a r í s .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado almosferice en varios puntos de Europa el dia 2C 

de Diciembre de 1865 á las ocho de la mañajia.

Batómetro _  n .
en tuilíme- Teniperatu- Dirección ESTADO

LO CALID AD ES, iros á u° y raen grados del
al mar!* ^  centígrados. Tiento. D EL CIELO.

S. Petcrsburgo. 759,0 — 14°,0 Calma.. Despejado.
Stokolmo........  762,6 0\5 S . O . . .  ídem.
Viana . . .  771,9 —0#,4 S Cubierto.
Berna............... 773,0 — ü#,3 N. E . . .  Niebla.
G recnwich.. . .  » » » »
B r u s e l a s . . . . . .  778,9 7*,0 S. S. E.. Muy n ub la /
D unquerque . . 769,5 5*,0 £. O . . . .  »
París...................... 771,1 2*,1 S.. . .  *. Cubierto.
B u r d e o s . . . . . .  772,7 2*,7 S Idem.
Lyon ■ . 778,0 6*,0 N Niebla.
Florencia  769,7 4*,1 S. O . . .  Despejado.
Roma.................... 709,3 0*,9 N. O . . .  Idem.
Ñapóles 1 767,1 7*,0 E  Idem.

A loaldía-G orrügím iíinto de M adrid,
De los partes  rem it ido sen  este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de era- 
nos y nota de precios dea r t ícu lo s  do consumo, resulta 
los s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PÜ3SRSTAS BN RL DIA DK HOY. 
12.503 arrobas de tr igo.
3.540 idem de harina.
9.895 idem de carbón.

143 vacas , que componen 61.143 libras da pe ¡¡o 
616 carneros, que hacen 13.840 libras do 
525 cerdos degollador ayer, que hacen 4 1 4.776 libras 

de peso.
9RRCIOS DK ARTICULO? Ai POR MA70R Y MKNOR

A . T arYe / S  Y Y  ’ de 60 á 5-7*# «cudos  a rroba , y de0,260 a 0,306 l ib ra .
Idem de cam ero, de 0,260 i  0,306 escudos libra.

Idem de¡ t e r n e r a , de 9 a 9,800 escudos a rro b a ,  y d 
0,500 a 0,600 libra

Despojos de cerdo, de 0,208 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba ,  y de 0.40 

a 0,450 libra. J
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,650 á 6,900 escudos arroba.
Jauimi, de 1 2,400 á f 3,40o escudos a rroba , y de 0,600 

0,700 libra.
Aceite, de 6,900 á 7,200 escudos a r r o b a ,  y de 0,Í3 

á 0,260 ü bra .  *
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r r o b a ,  y  de 0.4 48; 

0,160 cuartil lo .
Garbanzos, de 4,400 á  6,400 escudos a r ro b a ,y  de 0,19^ 

á 0/284 libra.
Arroz,de 3 á 3,800 escudos arroba ,  y de 0,118 á 0 46! 

libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos a rrob a .
Jabón, de 6,700 á 7 escudes arroba, y de 0 236 ; 

0,260 libra. J J
Patatas, de 0,5S0 á 0,650 escudos arroba, y de 0 030 é 

0,042 libra. ” *
* a ! Í O I O S D B  G R A N O S  KN E L  M E R C A D O ,

Cebada, de 2,200 á 2,230 escudos fanega.
Algarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o    369 fanegas.

Precio máximo  4,200 escudos.
ídem m ín im o . . . .  3,131
ídem medio...............  3,600

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Ya; ¡i- 24 de Diciembre de i865.««Bl Alcalde-Cor- 

?¿U’id<'r, Marqués de Yan Saturnino.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Amueves 21 de Diciembre. — In te r io r , 35-50. — Diferi- 
ln , 36-25.

■i*n.sterdam 20 de Diciembre. Interior, 36 % — Dife- 
' i J a , 36 ys.

Londres 21 de Diciembre. - Consolidados, 87 á 87%.
París 22 de Diciembre.— Interior español. 37.~-D¿- 

*rida, 37.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—La función se anunciará por-carteles.

Teatro del Príncipe.—A las cuatro y  media de la tar
de.—Función 46 de abono.—Turno p a r  y primero de 
tres.—La comedia nueva en tres actos La casa de todos.— 
Baile.—La comedia nueva en un acto, ¡Mate usted á mi 
marido!

A las ocho y  media de la noche. — Función 89 de 
abono.—Turno impar y segundo de tres.—La comedia en 
un acto Mi secretario y yo.—Baile.—La comedia «n un 
acto Los primeros amores.—Baile.—La comedia en un ac
to El maestro de escuela.

Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro de la tarde.—
E l suplicio de un hombre.— La Revista de 1864 y 1863.—

A las oeho y  media de la noche.— El Capiian negrero,

Teatro del Circo.—A las cuatro de la tarde.—La A fri- 
cana.—El trípili.—Baile.—Los tres huéspedes burlados.

A las ocho y media de la noche.— Función 63 de abo
no.— Tercer turno. — Física experimental. — Baile. —Los 
muebles de Don Tomás.

Teatro de Variedades.—A las cuatro y media de ba 
tarde.—La comedia nueva en tres actos Miel sobre hcjue- 
las.— La pieza en un acto La casa de campo.

A las ocho y inedia de la noche. — La hija del almag#- 
v a r , drama nuevo en tres actos. — La casa de campo, 
pieza en un acto.

Teatro de Novedades.— A las cuatro y  media de la 
tarde y á las ocho y media de lanoahe.— La comediado 
íalágia en tres actos Batalla de diablos.

Plaza de Toros.—Hoy , á las tres en punto de la fa r 
de , se verificará (s i el tiempo no lo impide) la sexta 
corrida de novillos, con mogiganga, toros de muerte, 
novillos para los aficionados y fuegos artificiales. ;


